
AÑO CCXX.=Núm. 16. Domingo 16 de Enero de 1881. Tomo  I.-Pág. 141.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS. A A  RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

 
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA. 1

i

REALES DECRETOS. ’

Visto el expediente instraido ©on ¡motivo dé la instan^ \ 
cia elevada por Pedro Romero Devesa pidiendo indulto de1 |, 
la pena de 20 meses y SI dias de prisión correccional que í , 
la Audiencia de Vatladolid le impuso en causa poreldelito ! 
de denuncia falsa: «

Considerando que el reo observó una conducta irre- ¡ 
prensible antes de delinquir, y ha tenido un excelente com
portamiento en el presidio, donde lleva cumplidas más de 
cinco sextas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio dé la grá- - 
cia de indulto; • . , ,

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con ̂ el̂  informe ¿ 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, * ’ ’ ; ’

Vengo m  indultar á Pedro (Donjerov Dehesa del .resto. \ 
de la pepa de $0 meses y 21 dias, de prisión correccional, ¡ 
que le fué impuesta en la. causa de que /va hecho mérito.! •

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno. . - > ¿ " *

ALFONSO.
; • >■' V : - .... , - . . . i  ■.* v.. ■ ! • - j  ?
El Ministro de Gracia y  Justicia,

^atarnino AS vare* Bugallal. ?

Visto el expediente instruido con. inotivo de la. instan- 
eia elevada por D. Francisco Hernández Pacheco pidiendo 
que se indulte á su sobrino D. Miguel, Agudo y Cáceres de-la 
pena de tres años de prisión correccional que la .Audiencia, 
de Cáceres le impuso en causa por eldelito de atentado á 
los agentes de la Autoridad: , . *

Considerando que el reo observó buena conducta áñtes 
de’ delinquir; ha dado, después pruebas de arrepentimiento, 
y  lleva cumplidas más dé nueve décimas partes de su con- 
den¿\ : ; . '-.Si ; •.:.... - í:: ¿ñ'.rvj-A —

Temiendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 lie Junio de 1870, qué dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, don 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo tía Ministros,

Vengo en indultar á D. Miguel Agudo y  Cáceres deí

resto de la pena de tres años de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diéz de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Salurnino Alvares BagaKlal.

; Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 
. cia elevada por Josefa Sánchez Aguilar pidiendo que se 
i indulte á su hijo Pablo González Sánchez de la pena de 
J ochó años de prisión mayor que la Audiencia dé Sevilla le 
; impuso en causa por el delito dé atentado contra la Auto- 

ridad:
Resultando que el reo, Presidente en Octubre de 1873 

3 del Ayuntamiento de‘ Ecija, mandó á un cabo de la Guar
dia civil que procediese á la detención dél Juez de primera 
instancia deí pártido y lo cóndüjése después á la capitál dé 
la provincia: '•••••• " *'"./■

i Resultando que el Gobernador civil, así qué tiivo éóno- 
cimiento del hecho, dio órdeii por telégrafo para que se pu
siese en libertad al Juez detenido, lo que tuvo efecto en la 
estación de Palma del Rio, donde aquel se encontraba dé 

\ paso para Se villa: V/Cl
Considerando que, según dice la Sala sentenciadora, el 

delito, por la época en: que se cometió y las circunstancias 
! que en ékcqhcurrieron, m  puede ménos de considerarse 
j domo producto del estado de febril exaltación que entón- 
I ces se sentía; eUi aquellas comarcas; lo cual* unido á las 
: condiciones personales del penado, sus buenos antecedentes 
¡ y su inmejorable conducta desde que empezó á cumplir la 
; condena, son motivos suficientes, si no para remitir la 

pena impuesta, al ménos para mitigarla: <
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 

de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercipio de la gracia 
de indulto; ;

Oido ebQppsejq de Estado, tomando en consideración 
el informe favorable de la Sala sentenciadora, que propone 

: la remisión total de la pena, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de , la pena de ocho años 
* de prisión mayor impuesta á Pablo González Sánchez en 
> la causa de que se ha hecho mérito por la de seis años de 
j destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto donde 
¡ cometió el delito.

* Dado en Palacio á diez de Enero de mil * ochocientos 
' ochenta y uno.

ALFONSO. -
, El Ministro de Grabia y  Justicia,

Satarnino Alvares Btigallal.

REAL ÓRDEN. f
Excmo. Sr.: Siendo en la actualidad el número de va

cantes que existen en Promotorías de entrada muy supe
rior al de los Aspirantes al Ministerio fiscal que reúnen las 

! condiciones légales para ser colocados, lo cual justifica la 
necesidad de ampliar el de estos en interés del servicio; 

i y haciendo uso de la reserva para este caso contenida 
i en la .Real órden de 25 de Setiembre ultimo, S. M el 

R e y  (Q. D. G.) ha tenidó á bien nombrar Aspirantes al 
í Ministerio fiscal á los 15 opositores propuestos por la Junta 
j calificadora con los números del 26 al 40, ambos inclusive,
¡ y disponér al propio tiempo que se publique en la G a c e ta  

de Madrid la lista  de los nombrados, con expresión deí 
1 núm ero designado á cada uno en la escala del cuerpo.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
i y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 80 de Diciembre de 1880. .

ALVAREZ BÜGALLAL. 

Subsecretario de este Ministerio,

Lista de los opositores que en esta fecha han sido nombrados A s
pirantes al Ministerio fiscal, la cual se publica en cumpli
miento de la precedente Real órdm, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 98 de la ley provisional sohre organización 
del Poder judicial.
Número 

que les corres
ponde en la es
cala del cuerpo

26 D. Bernardo Longue y Mariátegui.
27 D. Mariano Mijoler y  Puertas.
28 D. Gustavo de Castro y Valdivia.
29 D. Manuel Bravo y Caldas.
30 D. Mariano Aviles y Pastor.
31 D. Constantino Ballester.

D. Marcelino Eduardo García.
33 , D. José González Salgado.
34 D. Segundo Achutegui Gélos.
35 D. Andrés Augusto Vázquez.
36 D. Lorenzo de las Heras Diebra.
37 D. Ignacio Martí y Miguel.
38 D. Trinidad Lizana y Saez.
39 .. D. Manuel del Valle y Llano.
40 D. Pedro Montero y Aguirre.

MINISTERIO DE LA G U E R R A

 REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

dé la comunicación dé V. E., fecha 28 de Diciembre úl
timo, en la que participaba á este Ministerio que el Capitán 
gradúadoj Teniente del regimiento de lanceros del Prín
cipe, D. Antonio Cotter y Cortés, sentenciado á la pena dé 
tm año de prisión en un castillo y en observación por si sé 
reproducía algún acto de enajenación mental como el que 
ha padecido, se ha ausentado de esa capital y emigrado á 
los Estados-Unidos.

Enterado S. M., ha tenido por conveniente disponer que 
el merfciónádo Oficia', sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda resultarle de la sumaria que se le instruye, sed 
dado de baja en el.Ejército, publicándose esta disposición 
en la Gaceta oficial con el lia de que, llegando á conoci
miento de las Autoridades civiles y militares, no pueda 
presentarse en parte alguna con un carácter que ha per
dido con arreglo á las Reales disposiciones vigentes. ¡

De orden de jS. M. lo digo á V-. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma; 
drid 14 de Enero de 1881.- *
/  , r v , s ■ ECHAVARRÍA. ^
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 CIRCULAR. 1

,; Debiendo quedar firmado dentro de un breve plazo entré 
el GQbiqrno de S. M. Católica y el de la República francesa, 
el Convenio relativo á los documentos de que para indenti- 
ficar sus personas deben ir provistos Jos individuos que se 
trasladen de España á Francia y viceversa; y con el fifí de 
que en todas las provincias deja Monarquía se adopte una 
marcha uniforme en esta importante cuestión, y no pue
dan los particulares alegar ignorancia si encuentran difi
cultades aí trasladarle de un país á otro por no haber 
cumplido las formaháaelés indispensables para verificar
lo, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dictar ias dispo- 
siciones.siguiénfces: ‘ \

1.a Los viajeros que se trasladen de España á Francia 
0 de Francia á, España presentarán un pase firmado por el 
Gobernador y autorizado con el sello del Gobierno civil,' 
que deberá refrendarse por un Agente diplomático ó con-; 
sular de los respectivos países.

2.* Los habitantes de Jas provincias fronterizas podráíí
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usar pases provisionales de una peseta de coste y seis se
manas de duración, expedidos por los Gobernadores de las 
respectivas provincias.

3.a Los derechos de refrendo seguirán cobrándose con 
arreglo á las tarifas existentes, y no excederán de 40 rea
les ó 10 fraritos.

4.a Lí s obreros, provistos de una cartilla en regla, sólo 
satisfarán la cuarta parte de este impuesto, ó sean 10 rea
les en España y $ francos 50 céntimos en Francia.

5.a Los indigentes obtendrán gratis el refrendo de sus 
pases ó pasaportes. %

6.a Cuando un pasaporte sea visado diferentes veces 
durante el curso de un mismo año, no se exigirán dere
chos más que por el primer refrendo, siendo gratuitos los 
demás.

7.a El Gobierno adoptará las disposiciones convenien
tes para regularizar el servicio de expendicion de pasapor
tes entre España y Francia.

8.a Luego que se ratifique y publique el Convenio ajus
tado sobre la materia entre el Gobierno de S. M Católica y 
el de la República francesa, quedarán derogadas todas las 
disposiciones anteriores relativas á la circulación de via
jeros entre ambos países.

De Real orden lo digo á V. S. para su cbnocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1881.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Far

macia de la Universidad de Santiago la cátedra de Materia 
farmacéutica animal y minera], y correspondiendo su pro
visión al turno de concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se anuncíe ántes á traslación confor
me á las prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo diga á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Enero de 1881. ,

L ASALA.
Sr. Director general de Instrucción; p^iblica^ i

Ilmo. Sr: Resultando vacante en la Facultad de Dere? 
cho, Sección de Derecho civil y canónico, de la Universi
dad de Barcelona, la cátedra de Elementos de Derecho po
lítico y administrativo español, y correspondiendo su pro
visión al turno de concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se anuncie ántes á traslación confor
me á las prescripciones del reglamento de 15 de Enero de 
1870 y Real decreto de 81 de Julio de 1.876,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1881. ;

LASÁI A

Sr. Director general de Instrucción pública. ■

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Granada la cátedra de Farma
cia químico-inorgánica, y correspondiendo su provisión 
al turno de oposícion, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que se anuncie conforme á las prescripciones 
de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Enero de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las físico-químicas, de la Universidad de 
Granada la cátedra de Química general, y correspondiendo 
su provisión al turno de oposición, S. M. el R e y  (Q D G ) 
se ha servido disponer que se anuncie con sujeción á las 
prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Enero de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
órden de 7 de Enero último, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que se den las gracias en su Rea! 
nombre, por el importante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposioion á Ja plaza 
de Auxiliar de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid, ál Presidente D. Juán Ortega, y á los Vocales

D. Santos Santa María, D. Gregorio Martínez, D. Vicente 
Polo, D. José Muro, D. Francisco Herrero y D. Jorge María 
de Ledesma; disponiendo al propio tiempo que se haga 
público por medio de h  G a c e t a  para satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 4881.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 7 de Enero último, S. M. el R ey (Q. D. G ) ha te
nido á bien resolver que se den Jas gracias en su Real 
nombre, por el importante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposiciones á las 
plazas de Auxiliares de la Facultad de Filosofía y Letras 
deda Ifniversidad de Zaragoza, al Presidente D. Martin 
Vijlar, y¿á los Vocales J3. Pablo Gil, fi. Andrés Cabañejq, 
D Al^uro Gallardo, ü. Vicente fisco íá, D. Francisco Gha- 
correu y JD. Luis Laplaná; disponiendo al propio tiempo 
que se haga público por medio de la Gaceta para satis
facción ;de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años.: Ma
drid 4 de Enero de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

, Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 7 de Enero último, S. M. el Rey (Q, ,D. G.) hfa te
nido á bien resolver que se den las graciaé en su Real 
nqmbre, por el importante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal., de oposiciones á la 
plaza de Auxiliar de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia, ai Presidente D. Pedro Ariño, y á los Vocales 
D. José Villó, D. Romualdo Arnal, D. Federico Mendoza, 
D. Jaime Viyés, D. José Biosca y D. Urb^np Lolumo; dis
poniendoal prppio tiempo que se haga público por medio 
de la Gaceta para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos.: Dios guarde á V. L muchos años. Ma~, 
drid 4 de Enero,de 1881.

LASaLA-
Sr. director general dé Instrucción pública^ -  ̂ ;

lleno. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 7 de Enero último, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se den las gracias etí su Real 
nombre, por ei importante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces dei Tribunal de oposiciones á las 
plazas? de Auxiliares de la Facultad de Derecho de la Uní-, 
versídad de esta Corte, al Presidente UñManuclGolméiro,' 
y á  los Vocales D. Augusto Comas, D; Francisco Gómez 
Salazar, D. Francisco de la Pisa Pajares, D. Femando Me
llado y Leguey, Dv Manuel Banayas y  Rértécarrero y Don? 
Bienvenido Oliver y Esteller; disponiendo al propib tiém-^ 
pd que se haga público por medi# de la Gáóéta para sa- 
tisfaccion de los interesados.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligéñdia • y¿ 
efectos oportunos. Dios guarde n V. L madhos^ños. Ma-' 
drid 5 de Enero de 4881.

' \ . LASALA. ■

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 3, del 
comente por I). José Echcgaray y el Marqués-de ,Gpadal-; 
mina, coma Director el primero de la Compañía del ferro
carril del Tajo, concesionaria del de-Madrid á  Malparí i da f 
de Plasencia, y en nombre dulla de Madrid á Cáceres y  á 
Portugal el segundo, solicitando se apruebe la trasferen- 
cia de la concesión de la expresadajínea, efectuada en fa 
vor de esta empresa, según escritura públipa, otorgaba el 
31 de Diciembre próximo pasado, y de ia qpe acompaña^ 
el oportuno testimonio:

Visto este documento en la parte necesaria: ’
Considerando que reconocida 3a Compañía dei ferro-' 

carril del Tajo como concesionaria única del de Madrid á 
Maipartida de Plasencia, posee la facultad de trasferir 3á 
concesión de la misma línea, conforme á los principios de 
derecho, siempre que razones especiales no se opusieran 
á ello:
. Considerando que la nueva entidad que ha de sustituir 
á la ceden te reúne las condiciones legales y capacidad al 
efecto como personalidad jurídica, seguu se deduce 
testimonio de'Ja escritura queá la.'instancia acompaña;

S. M. el ReY (Q..D; G.), conformándosG con lo propues
to por esa Dirección general,.-lia*tlpidó tí biptí aprobar la1 
trasferencia de la concesión del ierro-carril dé Madrid á 
Maipartida de Piasetíciá/hecha por la empresa concesio
naria del mismo á la S G C i e d a i L Ú é M a 

drid á Cáceres y á Portugal, cuya entidad sustituye á la 
ceden te en todos los derechos y obligaciones que son inhe
rentes y se derivan de la concesión de la línea de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Enero de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 27 
del mes próximo pasado por D. Segismundo Moret y el 
Marqués de Guadalmina, en unión de D. Eduardo Gutiérrez 
Calleja y D. Joaquín de la Gándara, solicitando, en nombre 
de las Sociedades de los ferro carriles de Cáceres á Mal- 
partida de Plasencia y á la frontera portuguesa, y de los 
férro-cárrilesde Madrid á Cáceres y á Portugal, se apruebe 
la tpsferehcia de la qpncesjon de la línea de Maipartida de 
Pl^encia á (Sáceres, «efectuada por la primera de dichas 
Sodiedadis etó faisfer dé la últimamente citada al refundirse 
en la misma aportando á ella el expresado ferro-carril, se
gún la escritura pública otorgada con fecha 7 de Diciem
bre próximo pasado:

Visto este documento en la parte necesaria: 
Considerando que reconocida la Compañía de los ferro

carriles de Cáceres á Maipartida de Plasencia y á la fron
tera portuguesa como concesionaria única de la línea de 
Maipartida de Plasencia á Cáceres, posee la facultad de 
trasferir ia concesión de la misma línea, conforme á los 

í principio^ de derecho, siempre ; que razones especiales no 
se opusieren á ello:

Considerando que la nueva entidad que ha de sustituir 
á la cedente reúne las condiciones legales y capacidad al 
efecto como personalidad jurídica, según se deduce de la 

5 escritura de fundación, estatutos, acta de constitúcio»,
¡ publicados en., la.. ¡Ga c e t a , d e  M a d r id  correspondiente al 
dia 19 de Diciembre último;

S: íM. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
¡.por esa Dirección,-.general,...liá tenido á bien,aprobar la 
i trasferencia de la concesión del ferro-carril de Maipartida 
; de Plasencia á Cáceres, hecha por la empresa concesionaria 
J del mismo á la Sociédácí anónima de los ferro-carriles de 
Madrid á Cáceres y á Portugal, cuya entidad sustituye á 
la cedente en todos los derechos y obligaciones que son 
inherentes y se derivan dé la concesión de la línea de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 

I 10 de Enero de 4881.
.LASALA.

j Sr; Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha  27
 del mes próximo pasado por D . Segismundo Moret y el 
 Marqués de Guadalmina, en unión de D. Eduardo. Gutier- 
j rq  ̂Calleja y D. Joaquín de la Gándara, solicitando, en nom- 
| brq de las Sociedades de los ferro-carriles de Cáceres á 
i Maipartida de Plasencia y á la frontera portuguesa, y de 
los feryo-carriles de Madrid á Cáceres y á Portugal, se 
apruebe, te trasferencia de la concesión de la línea del Ca- 
lerizó de Cáceres á la frontera de Portugal, efectuada por 
la primera de dichas Sociedades en favor de la última- 

« mente citada al refundíase en la misríia aportando á ella
* el expresado ferro-carril, segun la escritura pública otor-
* ga&a en esiá Córte con fecha 7 de Diciembre próximo 
í paéado:

Visto este documento en la  parte necesaria: 
Considerando que reconocida la Compañía de los ferro

carriles de Cáceres á Maipartida de Plasencia y á la fron
tera portuguesa como coñcesióhána tínica de la línea que  ̂
partiendo de las minas déi Celerizo dé Cáceres termina én 
dicha frontera, posee la facuLtad de trasferir la concesión 
de la misma línea, conforme á los principios de derecho» 
siempre que razones especiales tío se opusieren á ello: 

Cotísiderátído qué la nueva entidad que ha de sustituir 
ádá cedente reúne las condiciones legales y capacidad al 
eféeto cómo^personalidad jurídica, s^gun se deduce dé la 
tócritürá de fundación, estatutos y acta de constitución 
publicados m  ’la Ga c e t a  d e  M abuid  correspondiente al 
dia? 49 de Diciembre último;

‘S. M. él R e y  (Q. D. G.), conformándose con l© pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien apro
bar la trasferencia de te concesión del ferro-carril da tes 
minas de fosfato situadas en el Galerno de te villa de Cá- 
cqrep^jla frontera de Portugal, hecha por la empresa,con^ 
cesionaria dL4 mismo á la Sociedad anónima de lefó ferro- 
carriles, qa jdadrid á Cáceres y á Ifortugal^ cuya, entidad 
su^t^pyá, tla cadente, en todos los derechos y obUgaciones 
que son inherentes y se derivan de la concesión déla línea 
de que se Lcata. % íV. .. "t ;

De ^éal orden lo digo á Y. í. para su conociitíiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. I. 'muchos años. Madrid 
10 de Enero de 1881.

LASALA
*Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

S e c c ió n  d e A r m a m e n to s .
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo eí 
C o m a n d a n t e  de Marina de Algeciras:

«Un bote del Ppnton apresó noche anterior en aguas de 
Catares barquillo con £47 kilogramos tabaco y tres reos.»

Madrid 15 de Enero de 488i.=^El Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela. '

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos qué sé expre
san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RENTA PERPETUA INTERIOR.'

Segundo semestre de 1880. . f_
Carpetas números 601 á 800 de señalamiento.
Madrid 15 de Enero de 1881.=E i Director general* por va

cante, Damian Menendez Rayón.

D irección  g e n e r a l de R entas E stan cad as.

PRESUPUESTO DE U 80-81,—HASTA FIN DE DICIEMBRE DE 1880.
Nota de la recaudaron obtenida por él derecho de tim bre &e p e 

riódicos para la Península, A ntillas y Filipinas.
— ....... 1 111 — ■ i, i     i» i,i t : ' '

Recaudado Idem TOTAL,
hasta titi en

, Moriembra. Diciembre. _PENINSULA.. ; .___________
' - ríds. CÍnU: Ptat. C¿nU. Pía». C-'nf«.

Políticos. ——-----   —
La Cori’espondeacia de

España   22„¿90‘22 , 4.4S2«66 26.642‘88
El Imparcial. . .    17.405‘ül 3.184‘2S 20.B89‘26,
El Globo   10.83'¡‘10 2.129‘40 12.983‘50
El Liberal   7.938‘ie  S.039‘64 9.974‘76
La Iberia.  3.330*20 1.020 6.580*20
El Siglo Futuro.  4.124*70 828*90 4.9o3‘ü0
L a F é .................   4.409*40 » 4.409*40
El Correo    .................  2.853*40 576*60 3.432
ELDiario Español  2.594*40 438‘tíO 3.033
La Epoca ........  2.397*30: . 477*30 2.874*60
La C orrespondencia

Ilustrada....................  1.462*20 428*40 1.890*60
El Popular.............. .. 1.491 336 1.827
El Conservador . . . . . . .  1.501*20 288-' 1.789*20
El Demócrata   1.3t5‘£0 451*20 1.76i»‘7Ü
El T iem p o................... 1.401 . 253*50 1.654*50
El Fénix .   1.371*60 » 1.371*60
El Correo Militar. . . . .  897*90 371*40 1.269*30
El Tio Conejo.   1.018*80 169*20 1.188
El Dia............................   694*20 492*60 1.186^80
La Patria   755*40 * 372*90 1.128*30
La Política..................... 480*60 462*60 943*20
El F ígaro.. . . . . . . . . . .  793*80 125*70 919*50
La U nion.   816*75 70*80 887*35
La Mañana. ....... 586*50 162*60 749*10
La Gaceta Universal.. 700*80 >> 700‘8 i
La Integridad de la Pa

tria    572*40 » 572*40
La Nueva Prensa  507*90 » 507*90
El M anifiesto...  275*70 209*10 484*80
El Pabellón Nacional.. 310*68 79*20 389*85
La D is c u s ió n . . . . . . . . . .  313*20 57 ' 370*20
El Bien Público, . i . . 2 8 8 * 3 0 -  50*40- 338*70
B1 Cronista   334'B0 ‘ » 334*50
El Mundo Político. . . .  240*8© 79*80 320*10
El Buñuelo....................  183 30*90 213*90
El C onstitucional..... 147*30 43*85' ' . 190*65
La V iña.........................  111*15 53*40 164*25
Los Dos Mundos  . 147 » 147
El Independiente. . . . .  121*65 18  439*65
La Filoxera ..........  -113*70 13*20 126*90
B1 Siglo  ..............  89*40 14*10 103*50
El Libro del Pueblo.. .  > 5»*80 55*80
Las Nacionalidades. . .  :r . . . 48*30 18*30
El Porvenir de España. 45*30 ». 45*30
E] I r i s . . . . . . . . ...........  37*56. » 37*50
Fray Gerundio y Tira^

beque.................................................. . 86*90 36*90
La Campana . . .  : 6*69- . 23*55 . 30*15
La B a tu ta ....   24*60, . ,4í50. . 29*10
Satanás,.. . . . . . .  . 22*26^ ,, 4*20 . 26*40
El Eco de Madrid......... 58d‘3G >  £U3G
La I g u a l d a d ; ; . *. 43*80 » 43‘g(j
El Impolítico................. » 4i ‘£5

W m p lQ . 4^946*75 149.4X7*45

N$ políticos
La Correspond encía* Mi-
T mar V : . .  . . . . . . . . . .  d.0í)5‘4Q, 4.3£4*65
La Guia de Carabineros• ’ 996' 494*40; 4. 190*40
El Boletín de la Guar- . ;

día C i v i l . . 808*80 419*30 968*40
El. Consultor cié los 

A yuntam ientos..... , 6£5‘80 » , 6£5‘8e
Lai-Uvistade Haeienda 506*40 IOS 6G8‘40
El Boletín de Loterías
_ y  Tbros . . . . . . . . . . .  ; ' 849*80 41340 ' - m w
E í Mem&ria’Lde Inían- j

t e r i# ; , , ,    346*50* * >87$0.: 434*40 (

JR eoainlado Idem TOTAL.
h a s ta  fin en

N o v ie m b re . D ie ien tb re . ___

Ptas. Cénls. Cías. CénU, Ptas. í'mts.

Madrid Cómico  335*70 71*40 407*10
El Magisterio Español. 301 *®0 99 400*20
El Siglo Módico  349*80 40*50 390*30
La Correspondencia Mé-

6 ie a   274*50 64-20 338*70
El Boletín de Pósitos.. 221*25 93*30 314*55
El Boletín Oficial  1 7 4 , - 3 0  90-60 270*90

. La Gaceta del Notariado ££ü‘5G 39 £59*50
, El Movimiento Econó

mico ...................  4 ,5 * 3 0  4 9 3 * 5 0

El A m igo  168*30 * 5 0  190-80
El Boletín de Adminis

tración Militar  146*70 * 6 0  4 71*30
El Eco de la Zapatería. 140*70 3*60 144*30
La Farm acia Española. 135*90 » 135*90
La Gaceta de Registra-

: d o r e s . . . . ................... 1 3 * 0  » 4 3 * 0
iLos Avisos..................... 131*70 » 131*70
: El Gacetín de Madrid. .-í£9‘90 » 1£9‘90
: La Voz de las Clases
; Pasivas....................... 106*35 19*50 4£5‘85
tE l Genio Médico.. . . . .  1-16*70 » 1 i6*70
? Lia Reforma Legislativa 68*10 3^*40 100*50
: E l Consultor de los
i Párrocos .......  84*60 -3*60 88*£0
. El Penitenciario  59*40 14*40 73*80
| El Anfiteatro Anató-
! m ic o .. . .    55*50 6*60 6^*10
i La Revista de Procu- •

ra dores ....................  55* £9 » 55*^0
; La Voz de la Caridad . 36*60 17*40 54
i*El Memorial de Infan

tería de M arina .. . . .  £9*85 6*90 36*75
El Avisador Municipal. 31*65 >» 35*65
La Cotización Oficial de

■ la B o l s a . . . . . . . .  . . .  £5*65 5*10 30*75
El Jurado Médico F ar-

l macéutico  . . .  £9*10 * £9*10
i La Revista del Foro ... £1*90 »  £1*90
jLa Revista de Correos. 15*30 £*10 17*40
; La Gabela Financiera. 14*40 » 14*40
El Amigo del H ogar... » ■ 10‘v20 , . 10*£0
La Voz Canon ican a . . .  » 10*£0 10*£0
El Libre Cam bista  4*80 » 4*80

8.4f£*35 1.654‘Q5 • ¡10.416**40

’ ANTILLAS.

El Correo M iiitarv .. .  . 419 109 5£8
La Iberia . . .    t . 18£ 1£9 341
El Siglo F u tu ro . .   £08*95 53 £61*95
La E poca   160*50  ̂ 33 193*50
El Correo.......................  A 9  173
La P o lí t ic a . . .   104*90 66 170*90
El Boletín de Adminis

tración M ilitar----- . . .  117 £7*50 144*50
El Boletín de la Guar

dia Civil.........................   117 ££ 139
La Correspondencia Mi-

l í t a r  ........ ; ------------ 95 » 95
La F é . . 56 » : 56
La Reforiña Legislativa 36*50 15 '51*50'
La Gaceta U niversal. .  3i  » ;, 3&
EÍ Memorial dh lñ fan- V !

tería dé M arina .. . . .  £8*50 » " £8*50
El Siglo Médico... . . . .  £5 3 £8
El Pabellón Nacional.. £6*50 » £6*50
La C o rre sp o n d e n c ia  

I lu s tra d a . . . . . . . . . .  15 » 45
El Boletín O fic ia l.. .. .  11 » ¡ n
La Correspondencia Mé

d ic a .      ......  ; 6*50 » 6*50
La Voz de las Clases p

P asiv as .     ...................... 1 » , i

1.766*35 506*50 £.£7£*85

FILIPINAS*

E l Siglo F u tu ro .  1941*50 |£10 ' 1.154*50
L a F é ..................................  588 L 4££ 710
La Iberia . -----------------   18£ . » 18£
El Correo Militar . _______  6£ /  54 116
La Correspondencia Mi

l ita r ...............................   60 £9 89
El Correo ...................   3£ . 16 48
Él Fénix. .  ----------------    39 » , -. .39
La C o rre s p o n d e n c ia

Ilustrada ,. . . . . . . ______  £@ » £0
Ei Siglo Médico   43 £ 15
El Memorial de Infan- ' ’

te ría . . . . .  . . . . .  14 » 14
fca Correspondencia M e-'
.. d ic a  .........................  13 L 43

1964*50 , 433 £.397*50

RESUMEN. A
Para la Península.. . . .  103.Q£3‘05 £1.570*801 1£9.593*85
Para las. A n tilla s ,. . . .  4.766*85 506*50 /
P ara  F i l ip in a s . . . . . . . .  4.964*50 433 , £.397*50,

111.753*90 ££.516*80 134.?64*£0

, Madrid 1£ de Enero de 1381.—Eduardo Garrido Estrada.

Junta de la Deuda púb lica
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 

ía Junta ha acordado que la subasta de créditos de la  Deuda 
del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á la  una de la  tardé.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
^  ̂ ^ ¿ 0 4 .1 6 6 * 6 6  pesetas, dozava parte de Ja sü p *  de 1,£50.000 
pj^§tM^hSlg»aa<íasípar^.la amortización de cs(ta clase.d^ Deu- 
daten e¡ presupuesto vigente para 1880-81. . • V

Las? peysdñas que deseen, interesarse en la subasta d$t los  
expresados afectos podrán verificadlo con suJecío,B ádas. rcglas 
y, jon»ajidado8* siguientes:

proposiciones que se presenten hamde cxfenderj^e.prer

cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y  se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en- 
tiegar, en él concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Reai órd<m «le 14 de Setiem
bre de 485£, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito dei 1 por 100en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, la* quo serán  
aespues intervenidas por I& Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que no verifique la entrega délos valores ofreci
dos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la adjudicación que se haga & su  
favor. A este fin se recibirán los depósitos en h\ Tesorería de 
estas oficinas en los dias £8 y £9 del com ente mes, de once á 

: dos de la tarde. En los mismos dias y Loras, de once, á cuatro,
: podrán los interesados entregar los pliegos en la Secretaría de 

la Dirección, y el dia de la subasta, de once á doce de la ma
ñana; pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr, Presi- 

, dente de la Junta, ántes de empozar Ja lectura de los pliegos.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 

I el sobre sê  expresará el púmero de las que contenga, ei im - 
r porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
: proponente; Ia inteligencia de que serán desechadas desde 
■ luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
íque aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia  ̂ señalado para la subasta, consignará 
; en pliego abierto y fijará el precio máximo a que hayan de 
> adjudicarse los efectos de diclia Deuda, sirviendo de base el 
; tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos vqlores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior a que se hubieren cotizado, según se previene en la  
órden del Gobierno de la República de £8 de Marzo de 4873. 

i Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la  
admisión de los pliegos de proposiciones , lo* cuales se entre

g a rá n  al Presidente, acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 

; mérito.
Acto continuo, y después de leído por el Secretario el anun- 

Jcio de la subasta, se leerá también el pliego en que la  Junta 
i haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
.efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
?luego las que sean superiores á los tipos señalados, y adm i- 
I tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

1.* Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según  
[el precio dé cáda una, comenzará la admisión, prefiriendo siem - 
fpre las dé precios más bajos.
| £.* Ep igualdad de precios se dará la preferencia á las de ’ 
l menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
|se  considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
Spor un mismo interesado.
I 3.f Cuanjdo se llene la cantidad señalada para la subasta, 
j las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha- 
í das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 

t y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en  
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión, por igua- 

¿les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentcs.
| 4 /  .Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más
l proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
I Y 5.* En el caso de resultar admisible alguna proposición 
¡cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de 
I su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quédándo: desechada la cantidad que no guarde re-  
f laeion con dicho depósito.
¡r. Lps créditos^ que se adquieran por consecuencia de las pro
posic ion es admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
¿ páreafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento deE m i- 
jj sion Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu -  
j ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la  
i; Dirección general ie  la Deuda para su am ortización por su -  

¡ basta,» y la fecha y firma del.proponente. Dichas facturas se- 
l hallarán de venta en la portería del* *ablecimiento, y en 
| ellas se pondrá la numeración de los ' .éditos por órden cor
r e la t iv o  de menor a mayor, no ad’ritiéndose otros que los 
| designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 

de estas que hayan sido desechadas por defectuosas y de las 
que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras 
más beneficiosas para el Tesoro podrán recoger de la Tesore
ría deRa Dirección, desde el dia siguiente al en que se pu
blique en la G a c e t a  el resultado de la subasta, los depósitos 
qué hubieren constituido para tomar parte en la misma.

Madrid 45 de Enero de 1 8 8 i.= E l Secretaria, Santiago Ba~ 
llesteros.=V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Gréagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la  Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e  pesetas no
minales, en Jos documentos d é l a  Deuda del Personal cuyo  
pormenor se expresa á continuación, al cambio d e  pese
tas y . . . . .  céntimos por 100, ocho dias después del en que se 
inserte en  la G a c e t a  d e  Ma d r i d  el resultado de la subasta de 
dicha cla.se de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERÍES. NUMERACION. IMPORTE.

M a d r id .....

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 44 de Abril de i§5S*.se celebrará el dia 34 del actual, á 
la  una y media de la tardecen el despacho de la Presidencia, la  
subasta de laDquda.del Tesoro procedente del Material, respec
tiva el presente mes.

Lacantidad qnq.se destina para la adquisición de dichos 
efectos; es, la .de 5£08‘33 pesetas, dozava parte de la suma de 
6^.500 pe$éta$ .cpnsignadas para la  amortización de esta clase 
d e l u d a  ep,el pre,supuesto v ía n te  para 4880 81; en el concep- 
td  dé,qjie^dfi fiágo de las adjudicaciones que se  hagan sólo se 

{a^'itÍPÁd ^billetes ó pagarés ¿leí Tesoro,.y de ningún modo car- 
^p^as Aqpresentación á. liqqidar de los créditos convertibles en 
.drépa éfesie de Deuda.
_ 'lA Éífi él, dia y hora señalados celebrará la Junta cesión púr 
jbhcá^y en ella se abrirá^ y leerán los p liegos; y. después
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áe clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
preposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó rná,s proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por, 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

i.* En los dias 98 y 99 del mes actual, de once á dos de la 
tarde, se constituirán por losjlicitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en 
metálico del valor nominal de los créditos que se comprometan 
á entregar. En los referidos dias, de once á cuatro, se admi
tirán en la Secretaría de la Dirección los pliegos, y el 31, 
dia déla subasta, de once á doce d© la mañana; pasada esta 
hora, la entrega se efectuará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de 1a. subasta, antes de dar principio á ia 
lectura de los pliegos, acompañando á las proposiciones los 
documentos de los depósitos respectivos.

9.x Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que lps licitadores presenten.

3.‘ En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corfesponda.

4.* Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
acompañando á la proposición la carta de pago respectiva, en 
las cuales deberá constar ia intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex- ' 
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta a l tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la Gaceta de Madrid el resultado de la subasta per
derá dicno depósito y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo ¿ *0 prevenido en la Real órden de £4 de Junio 
de 4857, se advierto al público:

4.* Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por órdéñ correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proppncntes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta. '

2.* Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de oontener una proposición.
4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán^ de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han dé 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en lá 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayer.

Y 5.° Los presentadores de proposiciones que hayan sidé 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubier ta la subasta con otras más ventajosas para el T e 
soro, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta.

Madrid 45 de Enero de 4881.—E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. Director general, Presidente, Creagh.

•'s.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se expresa
a  continuación, al cambio d e .. . .  . y . . . . .  céntimos por 4.00, 
ocho dias después del en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION, IMPORTE.

Madrid........

Banco de E spaña.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, número 
149.504, expedido por este Banco en 99 de Noviembre de 488Ó 
á favor de D. César Carrasco, se anuncia al público por segun
da vez para que el que se crea can derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del 
primer anuncio, que espiran en 4 de Marzo próximo venidero, 
según determinan los artículos 9.° y £37 del reglamento, re
formados por Real órden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Ban
co expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Enero de 1881.== El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—10C0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

Resultando de las últimas noticias sanitarias recibidas en 
este centro que la liebre amarilla se ha manifestado en el Se- 
negal (Africa):

Vistos los artículos SO y 34 de la ley de Sanidad y lía órden 
de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
súcias las procedencias de dicha región, y sospechosas las de 
los puertos comprendidos desde Batliunt inclusive lia-sta Sene- 
gal, que se hayan hecho á la mar después de 98 de Diciembre 
último.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.* de la órden de esta Superioridad, 
fecha 24 de Abril de 1875; debiendo despedir para lazareto sú- 
cio las primeras, y las otras para lazareto de observación. Dios- 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Enero de 4£81.=E1 
Director general, J. Corbalan.=Sr. Gobernador de la provincia 
maritima de.....

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por el Vicecónsul de España en Cayo-Hueso que la liebre ama
rilla se ha manifestado en dicho punto:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad y la órden 
de 40 de Diciembré de 4874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
súcias las procedencias del citado puerto que se hayan hecho á 
la mar después de 3 de Octubre último.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.1 de la órden de esta Superioridad, 
fecha 84 de Abril de 4875 (Gaceta del 99). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Enero dó •4884.=E1 Director ge
neral, J. Corbalan.=Sr. Gobernador de la provincia m aríti-

de....

D irección-A dm inistración de la  Im prenta N acional.
Autorizada esta dependencia por Real órden de 9 del actual 

para adquirir por Concurso una máquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor que sirva de motor para las de im
primir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan
to nacionales como extranjeros, para que en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio presen
ten proposiciones detalladas con los modelos coirespoi dientes 
de dicho artefacto, á fin de que se adopte el que a ]ux o de los 
peritos nombrados al efecto reúna condiciones mas ventajosas 
para los intereses de esta Imprenta.

Madrid 9Ú de Diciembre de 4880.=E1 Director-Administra
dor, Barón de Cortes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l de Instrucción  pública.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las 

'Físico-químicas, de la Universidad dé Granada la cátedra d 
* Química general, dotada con el sueldo anual de 3.G00 pesetas, 
ia cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. %90 de la ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el re
glamento de 9 de Abril de 4875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cumplido 9l años de edadf ser Doc
tor en Ciencias físicas, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.* del expresado reglamento,
. este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 

todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 4 de Enero de 188i.==El Director general, José de 
Cárdenas. '

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de. Granada la cátedra de Farmacia químico-inorgánica, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetás, la cual há de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 996 
de la ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 9 de 
Abril de 4875. Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 81 años ele edad; ser Doctor en Farmacia, ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Segundo dispuesto en el art. 4 / del expresado reglamento, 
este ahunciÓ’debérá puMíbáíse en los Boletines oficiales dé todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos p ú b lico s de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que éste aviso.

Madrid, 4 de Enero de 4884.== El Director general, José 
de Cárdenas. , •

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, dé la Universidad de Barcelona, la cátedra de 
Elementos de D e r e c h o  político y administrativo español, dota
da con 3.000 pesetas, que según el-art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857 y el 9° del reglamento de 45 de Enero de 487C 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á le 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin deque los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com

prendidos en el a rt. 477 de dicha ley, ó se hallen  excedentes, 
puedan so lic itarla  en el plazo im prorogable de 90 dias, á  con
ta r  desde la  publicación de este anuncio en la  Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores nume
rarios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría de la misma ó análoga asig
natura, y tengan el título académico y profesional corres
pondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Pmcior do la Univer
sidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio áe la en
señanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 4 de Enero de 4884.=E1 Director general, José á& 
Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de Materia farmacéutica ani
mal y mineral, dotada con 3.000 pesetas, que según el ar
tículo 996 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 9.a del re
glamento de 45 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 ele 
dicho reglamento, á fin de que los Camilráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 477 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro
rogable de 90 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar a  dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de la misma ó análoga 
asignatura y se hallen en posesión de los títulos académicos y 
profesionales que les correspondan.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse'en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 4 de Enero de 4884 .=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Dirección gen era l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem

bre de Í877, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por 
término de dos años* en el portazgo que á continuación sú 
expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de Verin á 
Chaves, provincia de Orense.

: x . Presupuesto anual*

Pesetas. . . . .  , f-

Tamaguelos, con Arancel de 4‘o miriáme- 
tro s ...................................................     4.498
L.a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Orense ante el Gobernador de la provincia; hallándose 

: ep el mismo de manifiesto, para-conocimiento del público, los 
;; Aranceles, el pliego de cendiciones generales publicado en la-.
• G a c e ta  del 96 de Setiembre de 4877, y el de las particulares
• para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que' 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en ésta subasta será de £50 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreta 

; de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliega 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene 1a. referida instrucción. \

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

"En el cas* de que resulten dos ó más proposiciones iguales» 
se celebrará, únicamente entre sus autores, mrn segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción;-siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas» 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas. . . .

Madrid 44 de Enero de 4881.=E1 Director general, el fía- 
ron de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 44 de Enero último, y de las condiciones y. requisitos 
que se exigen para el arriendo eti pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Tamague- 
los, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y :
condiciones, por la cantidad de pesetas anuales. • i
■ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenninadamén-; 
te la cantidad bh pesetas y céntimos, escrita en letra, que m  
proponente ofrece.) : c

(Fecha y firma del proponente.)

ú. En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia. 45 del 
próximo mes de Febrero, a la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles pocr 
término de dos áfíos en el portazgo que á. continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden de Oxéen
se á Santiago, provincia de Orense. U

Presupuesta anual*

Phetgs.

Carballeda, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 3.890
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid unte la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio i e  Fomento, y en
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Orense ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a ce ta  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particulares
.para esta contrata* . .

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigile, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar par
te eíi esta subasta será de 649 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento.que acredíte haber realizado el depósito del mo
do que previene lá referida'instrucción. ■

No- se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho porta zgo, . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, uná segúnda licitacióti 
abierta en los términos prescritós: por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo inénos de 100 pesetas,’ quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no .bajen 
de 10 pesetas. -y ;

Madrid.. 14 de Enero de Í881.^=E1 Director'general, el Ba
rón de Cbvadónga.; iUi y ’

Modelo de proposicion.
fa. N. N., vecino de , enterado del anuneio publicado

con fecha ,14 de Enero último, y de las condiciones y requisi
tos '¿píe !se éxigen párú el arriendo en pública subasta de/los 
derechos dé ¿Arancel qué sé devenguen en el portazgo, de Carha- 
lleda,. se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos] derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y coñdiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición qup-se haga, p-dmitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adViítiendo que será des
echada toda propuesta en que no seiexprése determinadamente 
la cantidad,en peseta®,y .céntimos, escrita en letra, que el pro-, 
ponente ofrece.) , .. r, V  V

> ^Eecba'y firma del p'roponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR,
 

 Los individuos que á continuación se expresan podrán pre
sentarse los martes y sábados no feriados, de cuatro á cinco de 
la tarde, en el Registro general de este Ministerio para recoger, 
documentos que les pertenecen;.advirtiendo que tanto.los inte
resados como/los apoderados de estos, deberán exhibir la cédula 
del corriente año económico., : ' r , , ‘

N ú m e r o .  N o m b r e s

1. . , D. Apiaro Pifia. v ' ] ;
8 D. Martin Rodríguez Mirlo. ; ~
3 D. José de la Fuente Carrillo; • v • -

■ '. 4 • ó LK FrariéJsco Durám, ■ y ;■>. /- /:
• ¿5; ce . DeR^dro Llqll y  López. v ...; ; , ... . , ... , .
-;.r 6 v,.;,,D?.

? D juari íósé Iiodas Yelasco. ^
8 D. kanuel M. Cordero. : i
9 D. Dionisio López Bonell. ' ,

10 / D. Francisco García Gonzalo*:.
11 D. Argimir.Q Asensio,.
48# D. Nicolás Espejo. <■■■-. m
13* D. Juan Trellesi ¡ , .
14 D. José, Guerrero, Rubia.
15 D. Francisco Manescau. v  ̂ i ,
16 D. Tomás Pardillo. vy
.17 D. Eduardo Adriaensens. ...
18 , D. Luis Rodríguez Bocalan.
19 D. Joaquín Alvarez.
80 D. Manuel Menendez Castillo.

• 81 D. José María Santa Cruz Chordí.
88 D. Mariano García Soria.
83 D. José Gutiérrez Ortiz.
84 D. Juan José Aguirre.
85 D. Diego Serrano Arenas.
86 D. Francisco Abellá/¡ < y
87 D. Antonio Marcelo Pulido.
88 D. Antonio García Üasermeiro.
89 D. Antonio Soto Poviones.
30 D. Mariano Góngora Segura. ?
31 ’ D. Pedro Pon y Maseras.
38 D. Manuel López Terriles. v  ^
33 D. José Antonio Suarez Argudin. . . .
34 , D.. Ignacio Rocha. , .
35 D. Esteban Cánga-Argiielles.

' 36 D. Lorenzo García Martín.
37 D. Estanislao Eguidaya. .
38 D. Francisco Pinera.
.39 D. Manuel Rodríguez. (i:
40 D. Antonio Bar jan Manrésa,
41 D. José Molina. : ; ‘ ‘ ■ ; ' ■
48- ■ • D. José María Sánchez Ferrer. , - 'i* . ' • . , .•
43 D. Eugenio Rodríguez Ayalde, ...
44 B. José Andrés Moreno. Curiel. .
45 D. Rainon Sánchez Ferrér.
46 , D. Rafael Valdés Argüelles.
47 D. Enrique Torres Valderrama.
48 ■ D...Valentín Berna] de los Ríos. .
49 D. Nereo Llórente.
50 D. Juan Francisco Ramos.
51 D. Maximino Ganancias.

J 58 ■ ; D. Agustín Cubero.
53 D. Mariano Montes y Puebla.
64... D. Mariano Escobar López.

, 55 /■ ..] .’í)i Joaquín María Torres Mendoza,
56 t í  Juan Castilla y Tena. ' ■ ' -
57. -Dí Rafael Frahcó. / ■ • .
58 ‘ D. Antonio Cabanillas, ; : ::
59 D. Domingo Minoves Ortiz.
60 D. José Mendez 'Cardeira. .
61 D. Teodósio Pintado.
68 D. Ber na rdo; Gal vez. ' M
63 D. José T.ejon Marín., . 7
64 p. ManueLAluuso León.
65 1). José Martínez López.
66 D. Romualdo Martínez Viñalet.
67 D. Manuel Llanos Baeza.
68 D. Leoncio Rodríguez. '' ' : •
¿9 D. Manuel Cordero. . '

- ■ .70 D. Antonio Opisso Vinas. • x
71 P. Alfonso Montes. .
78 D. Celestino Barca. * . !
73 ' D. Baldomcro Castedo.
7̂4 ; -' D. íosé Térrero Santiso. ‘ ■ ■ í ;

• 75 ■ D. José Conradi Toledo.

Número. NOMBRES.

76 D. Angel Albeniz Gauna,
77 D. José Antonio López,
78 D. Maximino López Cancelada.
79 B. Pedro Rodríguez Díaz.
80 D. Gabriel Pola vieja.
81 D. Vicente María Jerez.
88 Manuel Sartén Calvo.
83 ■ D. José García Castro.
84 D. Juan Antonio Vinent.

' 85 D. José Joaquín del Mazo.
86 D. Felipe Pelaez.
87 D. Quirico Llagüno.
88 D. José Roldan. :
89 D. Pedro Cabanillas.
90 Doña Manuela Blanco Echevarría. ‘ ’

i 91 '■'* Doña Carolina Franco Vietti. r
i 98 Doña María Gallego. ;
; 93 D./JóaquinPiferrerVidal. .

¡B. Emiliano Rodríguez. x
D. Casimiro Llopart, : , 1 • l’

D. Calixto González. : *1‘ ‘ ^
D. Mariiíei Gestido. ^
®. Ricardo González. , , /

? 95 D. José Lacre t. ’ ! -
Madrid 15 de Enero de 1881. ; ■ . » —3

ADMINISTRACION PROCINCIAL.

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  de G ran ad a.

Sección de Fomento.— Carreteras. «o

D. José iiaria Jáudenes, Gobernador civil de est?, provincia.
Hago saber que ordenada por la Direqcl^ñ-generai ¿q Obras 

públicas la subasta deqcqpios de conseryocip;): de las carreteras 
que á; .continuación se .expresan] he dispuesto que estas, tengan 
efecto ante éste.Gobierno, civil ,en los dias 15,16,17,18 y 19, y 
hora de las dos de la tarde de cada uno;4e ÍQ& expresados .dias 
del mes dé Febrero próximo, y eegun- se expresará en la rela
ción ;detallada ̂  de las carreteras]que á cada íd ia^^esponden 
snbasúr,.y bajo el tipo cqnsignado -cada; una de ellas, y de-, 
msscpndicipnes y requisitos legqles. : r ; - o ^

; .Las..subastas se celebrarán con arreglad la instrucción de 18 
de Marzo de Í858, y los presupuestos y pliegqs de- condiciones 
sq.bailarán.dq tpqnidestq ^n la .iSeeciqnrde'Fomento-de/este

examinados .pori JpSqlicitadqresu 
j 7 tts.proppímíones/^e presentarán pliegos, eejrradqs^con
estricta sujeción al adjunto modelo, y la ̂ -cantidad que La de; 
consignarse previamente, como í garantía: para domar .parte en 
cada subasta sérá la dél i  por 1Ó0 del pres upuestq total ¿el tro
zo para cuyos acopios se presente proposición;• debiendo acora-* 
pañarse á cada piiego documento que acredite;.haberlo reali
zado con arreglo á instrucción. ; : .r>, <v/ • ^

E n 'e l caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará una segunda licitación entre sus autores, 
abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo inénos de ,100 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
licítadores siempre que no bajen de 85 pesetas.

Serftn 4u^-cuenta de los: rem atan ^  de inserción
dq e¿te anuncioren los periódicos oñciales, ó sea en la Gaceta  
de, Madrid y Boletín oficial de esta.provincia. /> =, . < <<•

ACOPIOS DE CONSERVACION QUE SE SUBASTAN.

   Carreteras.  
Dia 15.—Carretera de tercer orden de Armilla á Alhania, 

por su importe de contrata de 4.788 pesetas y 58 céntimos; y 
la de segundo orden de Alcaudete á Granada, por su importe de 
contrata de 3.995 pesetas y 97 céntimos. -

Dia 16—Carretera de. tercer orden de Clúlar de Baza á 
Huéscar, pór su importe de contrata de 7.408 pesetas y 76 cén
timos; y la de tercér orden de Baza ,á Huercal-Overa, por su 
importe de contrata de 1.747 pesetas y 7 céntimos.

Dia 17.—Carretera de primer ¡orden de Bailón á Málaga, pri- 
’mera sección, por su iqiporte de contrata de 16.397 pesetas 87 
céntimos; y la de prinier orden de Bailén á Málaga,' segunda 
sección, por su importe de contrata de 9.6o9 pesetas 7 céntimos. 
-r Dia -18.■--Carretera-de segundo orden de Murcia á Granada, 

sección 1.a, por su importe de contrata de 13.66J pesetas 39 cén
timos; y la de segundo orden de Murcia á Granada, sección 8.a, 
por su importe de contrata dé 11.8is6 pesetas 10 céntimos.

Dia 19.—Carretera de tercer orden de Rute a Leja por Iz- 
najar, por su importe de contrata de 8.971 pesetas 90 cénti
mos; y la de segundo orden de Granada á Motril, por su im
porte de contrata de 31.870 pesetas 90 céntimos.

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen'tornar parte 
en las contratas de este servicio.

Granada 10 de Enero de 1881.—E1 Gobernador, José M. Jáu
denes.

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino dé. .. . ,  enterado del anunció- publicado, 

con fecha 10 de Enero último,, y de las condiciones y requisitos 
que. se-,¿exigen para la adjudicación en publica subasta de los 
acopios dé conservación de ia carretera de.. 1.. (aquí ei nom
bre de la que se desee licitar), se compromete á lomar á su cargo 
la conservación de l^nlsína ,̂cQUKBStméta?#lujecion álos expre
sados requisitos y condicione'', por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se liágL mejorando., lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de la® obras.) -  ̂ v

(Fecha y  firma del postor.)

Gobierno de la  provincia de M adrid .
ADMINISTRACION DE DOS ASILOS DE ÉL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Diciembre áe 1880.

Hombres. Mujeres. NlRw»; '.Nítí&üs. TOTAL.

Existencia pa ra Diciembre. *59 94 179 96 688
Entradas en este mes* *— * 76 ,31 19 36 168

■ 5/m m .i...../ ...: ;335 186 198 138 790
Salid a s e n el mismo... v v v 36 81 4 7 68

Existencia para Enero i Bel 899;; 104 194 185 , 788
 -------- , - I ,  , ....., „  I | Hit lili» I—'

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS RABIDOS EN ESTE MES.

CARGO. Rs. va.

Existencia que había en i.* de Diciembre de 1880, 1.6:;0:54

Ingresos brñinarigs.
Por las susoriciones realiza

das en este mes... .yé. . . . .  7.560
Por el producto líquido oble- )

nido en los sorteos verifica- 1119.560 \
dos en los dias 7,83 y 31 del’ i 1

; actual.    118.000/ I
Procedente;de la venta de papeletas • [

para visitar sitios reservados  í.437‘40 \ 189.669;4G
Idem de la do» f
pasesálosan-jNorte, por . 1
denesdelases-( Octubre.... 4.038 ) i
taciones de los ? Mediodía, pór > '8.678 J
,ferrp-  carriles 1 Diciembre.. 4.640 ). -
áe esta, capital. / ; . ... ¡/ , .

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Eterno.* <Sr. Gobernador . ¡

civil de? esta provincia.. .■;J ; . .  18.000 \
Idem de los señores testamentarios de V
* Doña Manuela:Gallo de Muguiro.... 400 i
Idem de los Sr.es. Pineda hermanos... 60 f
Idem de D. Simón Sevillano. í    , 40 ) 17.94*h33
Idem de D. Antonio: Palau..,... . . . . .  800 [
Procedente dé,la venta de 438 pieles de I

carnero. . . . . .   ..................  8 594‘68 j
Idem de la de pan a 1 pueblo de El Pardo 8.647*651

. ;.Totvl V;. , 149.848*87

DATA
Subsistencias.

Por‘los gastos ̂ aúsaSos ¿iT este con
cepto, incluso 813 carneros.. . . . . . . .  4Í 7̂8 18,

. . . . . . . % \
Por los artículos introducidos en este 1

mes   . . . . . . . . . .  .. ' 8.748 I

MdtériáK f I
Poté compra'^ 68Í gávillhs 'de ;' I

íéna, cebada, tejas] bajías, 160 y me- « I
dia faqegas de cál, yeso, portland,. 1
éom^ÓSfurá dfe’dps maquinas'de co- B
ser y otros éfectos . . . . . . . . . . . . . . . .  9J265‘40|

talierespÉscítelas, efícinas y otros. I

Por compra de}artículos para los talle- .  ̂ f
res de herrerjá,;carpíntería? zapqte-.., 1

., r ía ,,sashi’eríap¿n,tura y .yidnería, 1
oficinas] Escuelas, ackdéinia de mú- \
sica, imprenta y jardinería . * . . . . . .  8.338*78 \ 639^7

Personal. " /

Por íjue-ldo á los empleados de la Ad
ministración' central ;y de los Asilos,
Capellán, Maestros de Escuelas, taho-

j na y talleres  ...............  8.157*63
i Pbr'gTStifléacioncg á"7ó;swa^!iadó^'"qtíé‘ '

. .ddsempéñan Mrgo& diteentes eni las  ̂ ^
dependencias del establecimiento... 8.?41‘85

*Botica.
Póí* !6áríiiedfcliin^nítbá ?-iuífifiií^;Páíos''' 

en este mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 365*S5

'Gastos generales. '
 ̂ Por los causados en este concepto en el

mes d e la fecha. . . . —  ............. 1.445*48
' Per los artículos para ensayo de la . /

fabricación de jabón.. ................   1.881*90/

Existencia para Enero de 1881 ..........  70.608*4-0

; Nota. Se han recibido de los señores testamentarios de Don
• Valentín Montes y Sóriano 8.080 metros do retor; de la señora 
; Doña, Matilde Zires dos cortes de. vestidos, y del Sr. Conde de 
; Villardompardo una máquina eje coser. ,
i ' Otra. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
; disposición de) público en la Administración central de los Asi~
‘ ios, sita en el Gobierno civil de la provincia, 
j Madrid 31 de Diciembre de 1880.=E1 Contador, Rub.io.-=EI 
: Tesorero, Martin y Murga.=V.° B.°--=E1 Presidente, Moreno 
j Benitez.

Gobierno d e  la  provincia  de V a llado lid .

 Sección de Fomento.—-Carreteras.
■ En virtúd de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 81 de Diciembre pasado, se dispone que en los ¿ias 
que á continuación se expresan, y hora de la una de la tarde, ‘ 
tendrán lugar arite mi Autoridad ó persona en quien delegue,

. bajo los tipos (pie se detallan, las subastas de los acopios de 
; conservación de las carreteras de primer orden de Madrid á la 
Coruúa, de Adenero á Gijon, y de las de tercer orden de Esgue- 
villas á Dueñas, Medina del Campo á Peñaranda, Medina de 
Ríoseco á Yillalpando, Valladolid á Tortoles y de Segovia á 

: Valladolid por Cuéllar y Portillo. " ;

' Carreteras, tipos M i m í B v n t t i ^ § e  han de celebran*.
Febrero 3.—Madrid á ]& Coruña,, 80.544 pesetas 75 céntimos;

; Adanero á Gjjoií, 34.984*95] ~ > ./
Febrero 4.—Medina de Rioseco á Villalpando, 84.985 pese-

• tas 50 céntimos; Valladolid á Tortoles, 43.878*45.
i Febrero, G ^pp á.Rqñaranda, 49.481 pesetas;
v Esguevillas á Buenas, 47:464*65; Segovia á Valladolid por 
Cuéllar y Portillo, i9.418* i7.

; - : Dichas sübd s.tas tendrán lugar los dias y horas ántes men- 
cioimdos,’ en lo®: términos-prevenidos por la instrucción de 18 

; de Marzo de 4858-,..en: mi despacho ó en ehdel Jefe de la Sección 
' de Fomento, por-'delegación mia; hallándose de manifiesto en 
1 esta Oficina/para conocimiento deLpúblico, los presupuestos y  
: pliegos-de cokdáciones facultativas y económicas que habrán 
de-.servir de base para la licitación..

Las proposiciones para cada una de dichas barreteras se 
presentarán en pliegos cerr a dos, al que se acompañará la cédula 

j de;-vécindad, carta de pago que justifique el ingreso en Caja de 
' la garantía que ha de prestarse para tomar, parte, en la lici
tación, que será la del 4 por 400 del total presupuestado para
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cada una de las carreteras que se anuncian, el que podrá ha
cerse en metálico ó en papel del Estado, de conformidad á lo 
dispuesto por Real orden de SO de Agosto de 1876.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre ísus autores, una -seguida licita
ción abierta en los términos prescritos en la mencionada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos dehO,pesetas, 
quedando las demás á voluntad de. ios licitadores siempre que 
no bajen de SO pesetas. # ‘ ;

Los derechos de inserción de los anuncios, en la G a c e t a  y 
demás periódicos oficiales serán de cuenta del rematante, cuyo 
pago tendrá que justificarse antes, de otorgar la escritura, del 
cual responderá el Notario que la autorice sida otorga ántes 
de verificar aquel. V .

Valladoiid 4 de Enero de 188i.=El Gobernador interino,l 
Antonio Sangenis. ' v  r

Modelo de proposicion. , t
D. N. N., vecino de.   enterado del anfincio publicado

con fecha 4 de Enero anterior, y de las condiciones y requisifob 
que se exigen para la adjudicacipaen púb|ica sq^stpr de la 
conservación de acopios para la carretera dé’. . . . .  (aquí se ex
presará la carretera de las siete anunciadas á que se liace proY 
posición), con estricta sujeción ádos, requisitos y condiciones 
económicas y facultativas, por la¡oantidad de.*. p ^

(Aquí la cantidad en pesetas* escrita, en letra clara é inteli
gible, comprometiéndose Ala «ejecución de la obra; admitiendo 
ó mejorando* lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada 
toda proposición que no esté arreglada ah modelo.)

> (Fecha y firma del proponiente;)

Gabinete central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.

Día 15.

Estacion da origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Adra............ .

Burriana.. . . . . . .
Búrgos...... .
Coruña .. . . . . . .

Ferrol.............

Gijon........

Habana ... «•*•••
Porto........

G regorio  Palacios 
Rodríguez;. . .  i ..

Ginés Alberola......
Perfecto Martínez.. 
Francisco Sanz.....

José Montero . . ; .  ..

José Nespral (au 
sente).

Manuel'Makerson..
Gilini Cala...........
Ramón Aiaman....

Sr. Vivanco (ausen
te). . . . . . . . . . . . . .

Pilar Carrtlo.. . . . .
Francisco Duran...

Sin señas.
Jdem.
Jardines, 45, principal. 
Sacramento, 4, según-

do.
Corredéra ‘ Baja San 

Pablo.

Fond^ Ibem , Are
nal, 2.

San Andúés* 4$.
Mayor.
Hortaleza, 137, segun

do. ' 'r

Secretario C o n g re s o 
Diputados.

Cuesta SantoBomingcí 
Trajineros* 2, princi- 
. • pal.

Santander.. .•.... 

Sevilla............. .

Idem........... .
Valencia ---------

Madrid i&da Enero de 4884.=»EL Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora.

Junta económica del Hospital militar de Valencia
Autorizada esta Junta económica por la Dirección general 

de Sanidad militar para contratar el suministro de víveres y 
combustible que puede necesitar este Hospital durante un año, 
se anuncia al público la subasta, que tendrá lugar, el dia 16 de' 
Febrero próximo, á las diez de la mañana, en. dicho estableci
miento, sito en San Pió V, con sujeción al pliego de condicio
nes y modelo de proposición, que estarán de manifiesto en la 
Dirección del mismo.

Valencia 13 de. Enero de 1881.—El Secretario,1 Félix Bue- 
3vo.—V.* B.a—El Director, Presidente, Illas.

Comandancia de Marina de la provincia de Cádiz.
D. Miguel Ramos y Arribas, Capitán de fragata de la Ar

mada nacional, segundo Comandante de Marina de esta pro
vincia, y Delegado'del Excmo. Sr. Capitán general de este De
partamento en los procedimieni.os.de apremio qué se siguen 
contra D. Ildefonso Prieto, contratista que ha sido de la alma
draba de Arroyo-Hondo, por deuda contraida con la Hacienda 
de Marina.

Por el presente mi segundo edicto se anuncia la venta en 
pública subasta de 257 botas, una media y una cuarterola de 
atún salado, dos pipas de aceite garlanga y 1# quintales de bu
ches, divididas en lotes, las cuales se encuentran depositadas 
en la Chanca de la Albugera, término de la villa de Rota; y su 
remate tendrá lugar en la calle del Altasano, núm. 4r de la ex
presada villa de Rota, pasados 10 dias, que serán contados des
de el siguiente á aquel en que este edicto aparezca inserto en, 
la G a c e t a  d e  M a d r id , bajo los precios v condiciones que seña
lan los pliegos que se hallarán de manifiesto en el Consulado 
de España, Genova, en la Secretaría de causas del Departa-, 
mentó, en la Comandancia de Marina de Cádiz y en la Ayu
dantía de Rota. ■

Cádiz 7 de Enero de 18R4—Miguel Ramos.=Por mandado 
de S. S., el Auxiliar, Secretario, José Antonio Lamadrid.

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
Sisas. ;

En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a del conve
nio con los efectistas, y según acuerdo de la Comisión de 48 de* 
Meiembre último, la subasta para la amortización de los titiló
los de la Deuda de sisas tendrá lugar en esta villa el dia 28 del 
presente mes, á las dos de su tarde, en las Casas Consistoriales 
ante la expresada Comisión, destinándose para dicha sábasta-la 
cantidad de 2oO.OOO pesetas, ó sea un millón de reales, baj® las* 
condiciones siguientes: '

Constituida la Comisión en ses-ion pública en el dia y hora , 
señalados para la subasta, se destinará: la primera media hora- 
para la admisión de proposiciones. Paisa do este plazo, no se«aá-d 
mitirá ninguna. ■ » • « ‘ P

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando facturas de los títulos que se ofrezcan ai tenor del 
modelo adjunto, y documento que acredite haber consignad©

; en la Tesorería municipal por via de fianza el importe del 1 
; por 100 en metálico, ó uno ó más títulos, de la Deuda de sisas, 
i cuyo valor no baje del 2 por 100 respectivo al nqminal de los 
i documentos que se ofrezcan. ,
| Si se presentan unos mismos títulos en dos ó más proposi-
| ciones, se declararán inadmisibles todas las queqse hallen en 
leste caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amorti- 
¡ zacion.
;• Si el licitador no cumpliese su oferta en e| término jde ®0 
• dias, á contar desde el en que se haga el llamamiento para la 
i presentación de los títulos ofrecidos,, perderá,,la fianza; y si en 
t este caso fuese esta en papel, se amortizará al tipo de la;pro- 
; posición la cantidad suficiente más aproximada posible que al 
! 2.por 100 hubiera debidp: consignar comOr depósito prévio’-para 
J tomar parte en la subasta, y su importe |en uno yotro caso se 
f aplicará al fondo de la Comisión especial. ’ ■ -
l Terminado el plazo señalado, se abríráprlpsipUegos y selee- 
t rán las proposiciones que cada unobqnjtenga, ípasándose des- 
i pues á la Contaduría para su eiaipeh y/icíasihcjacioq de menor 
f á mayor, con arreglo á.los tipos^áceptóndose Jas? más beiíeíi- 
| ciosas para completar la cantidad destinada.rá la amortiza- 
f cion. • 4 /
| En igualdad de precies serán preferidas las de menores
\ cantidades.
i  Cubierta la cantidad destinada' á la subasta, 'quedarán des-
¡ echadas las que no tengan cabida, y se devolverá á los intere- 
I sados el resguardo é&4&*#a®aav- -v- ^  -v-*
| Si la última proposición admitida excediese de la cantidad

destinada á ?e ̂ eduektá- á la Jfiéliteferá sucom-
; pleto, devolviéndose eí título ó' títulos sohráhtes. Si en este 
i caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y can
il tidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya de admitirse."

Lo mismó^veftfieÍi&mMfdó%é presenten 6 más pro-
| posiciones iguales.fq prncip por lá .í^ntldad tptal de la subasta, 
j  Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
| suma destinada á la subasta, el‘sobrante qué résüfte ;sé leser- 
! vará para la inmediataw ; : ■ .

Los intereses del semestre qúe lo s : citados1 títulos tengan 
i devengados sé5 abonarán al própiodiempo qúe él importe dé fas 
f proposiciones, .pró\ná pi^sentáciou de; las carpetas* córrespon-l 
í dientes en la; forma ordinaria. ‘ J ;
1 La -entrega eii Contaduría de los títulos ofrecidos "tendrá 
; lugar, prévio aviso que se publicará en la G a c e t a  y ‘Mario Óft- 
¡ cial.de- Avisos; bajo factura igual á la de la proposición; los1 qué 
; reconocidos que sean, y hallados conformes,' sé taládúárán á 
í presencia dé los interesados y se señalará dia para: el pago def 
¡ importe*de aquellas. x

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excmó. Ayun- 
miento; sé puMioai^á en los citados- diarios oficiales y se fijará 
en la portería de dicha Contaduría,' donde permanecerá hasta 
la subasta inmediata. - j « ;
1 ; Dentro de un mes de verificado el pago se procederá ante 

la Comisión á la quema de los títulos amortizados, previo 
anuncio ai público. ; ‘

Dé todos estos actos se extenderá el acta correspondiente. 
Madrid 13 de Enero de 488i.^ E l Alcalde Présidente, Mar

qués deJ Torneros. ~
. , Modeto devprpposicion-.

; ó, ¿ i *N.! N., quo vive Calle de. . ; . . ,  cuarto' . . . . ,  y  con arre
glo á las condiciones anunciadas! para da subástá' pública de 
títulos de la Deuda de sisas, ofrece amortizar al tipo de. ó .. 
por 406 tantos miles de reales en tantos títulos (así el tipo co
mo la cantidad ofrecida se pondrá en letra); cuya clase, nume
ración v valor nominal son los siguientes:

Núoieio 

de títulos.

Numeración 
de los 

mism ,s.
■Su cladficaciqo.

vra'or
nomina!.

V-u. ^

TOTAL. 

-fhá.'Vnl ro

4 Municipal . . . ■ : a  . . »

i . , : » ó Idem____. .. . B r i »■

■ i j* Nacional_____ : B.  - , • B
. .. S

Idem.. ¿.. ...... B

Se acompaña el resguardo de fianza. '
(Fecha y firma.del interesado.) / —4

No habiendo tenido efecto por falta.de licítadqres la subasta 
anunciada para el dia 3 del corriente para, el suministro del 
combustible necesario en las calderas de vapor del estableci
miento hidráulico de la Fuente de la Reina, se anuncia nueva 
licitación bajo las mismas condiciones. . ,ú

El acto tendrá efecto el dia 26 del actual, á la una de ía 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial,, 
plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo,‘de una á cuatro, todos ios" dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

^Madrid 15 de Enero de 1881.=E1 Secretario1 José Dicenta 
y Blanco. —3

AD M IN ISTR A C IO N  D E  JU ST IC IA

Juzgados militares.
; MADRID.

D. Julio Fernandez y  Fernandez, Comandante graduado.
; Capitán Teniente Ayudante del segundo regimiento de artille- 
; ria dé montaña, y Juez Fiscal del misníó. 
s No habiéndose presentado el artillero de este regiihiento 
Antonio'Sastró Pacho, qué se liallába con licencia ilimitada en 
el pueblo de Murías, provincia de Oviedo, á quien estoy suma- 

i riandó por el delito de primera deserción, por el presente primer 
• edicto llamo, cito y emplazo al expresado artillero, señalándo
le el cuarto he banderas del cuartel de los‘ ’Doks, sito en esta 

; plaza, y en el término de 30 dias, á Contar desde la publicación 
: de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , con. el fin de dar sus- 
' descargos;"y dp no hacerlo ásí sé’léfeeguirá la causa que le ins- 
Uruyo< spn^éñ(|áhd!olb én rebeldía.  ̂ k ‘ ^

Juzgados de primera instancia.
FIGUERAS.

D. José Conte Laeoste, Escribano del Juzgado de primera 
. Instancia de Figueras. . ‘

. Certifico que en el expediente sobre exacción de costas en la 
1 causa criminal seguida contra Jaime, Mateu sobre robo, se ha 
 ̂proferido la providencia que dice así: _ 1
l «Providencia.—Juez Sr. Diaz y Geriovés.--Figueras 43 dé 
{ Julio de 4880—Únase á sus antecedentes : practíquege por el, 
i actuario la liquidación de cargas de la finca rematada á D. Ma- 
riano de Riera, y se aprueba la tasación de costas practicada, 

(haciéndose saber á Francisca Castélló,: Gertrudis Bonaterra y 
j Redro y José Mateu'que dentro de tercero dia satisfagan su im- 
¡ porte; apercibidos que de no veriíicarló se. procederá á: hacerlas 
| efectivas por la Via de apremio* Y para la oportuna notificación
* expídase despacho al Juez municipal de Vilajúiga. ' r ; Y  
¡ Lomando y rubrica eí Sr. D. Luis Diaz Génovés,|
i nicipal letrado de esta ciudad, y accidental de primera instan- 
j cia de este partido.=Üoy, fé.=Hay uña' rúbrica.^José Conté 
I Laeoste.» - , . Ú . . y
l Y  como se ignora el domicilio de Francisca Castélló, Pedro 
| y José Mateu y de lps herederos de GertrudisiRonaterra^libro 
¡ el presente testimonio en Figueras á 7 dé Enero de 4 884;==José 
¡ Conte Laeoste. ' .. ú .- Y l". '  ̂ '"yÚ' •'

M ADRID—CENTRÓ. 
I El Dr. D. José-María «Barnuevo y Rodrigo de YiUamayor, 
Licenciado-en Ádministraéión y ;Jefe honorario léAátíiikiistra^ 
cion civifi Juez dé.primera instancia del distrito del Centro dé 

| esta villa y Corte de Madrid.
En virtud de providencia de este Juzgado, dictada en el ex

pediente que se instruye para la ejecución de sentencia contra 
Sebastian Reviejo y ¿Úlañdiñeñ^la ^áúsa^qúé'tíe He ha seguido 

i por estafa áD. José Gomeá Tejo, se anuncia la subasta, dejas 
I fincas siguientes:, una viña en el sitio del Parral, térmipo* de 
! San Martin de Yaldeiglesias, con 4D00. cepas tintas, sietúpli- 
I vos y  cuatro olivohes; que linda por Caliente viña de Satur
nino Alonso; Mediodía otra de Francisco Laro; Norte camino 

| público, y Poniente con el otro%del pifió; rétásadá en 7.000 rs.
Un pedazo de tierra, en el mismo término y sitió hél A ftl- 

banco, con dos olivos y una’ higuera, de caber tres fanegas; 
linda Saliente viña de Nicasio Montero; Mediodía otra de Car
los Perez; Norte otra de Luis Escribano, y Poniepte tierra des
conocida; tasada en 4,600 rs¿ ,

Dichas fincas serán subastadas el dia.3L del actual, á la una 
de la tarde, en este Juzgado y en. el de San Martin de Yalde
iglesias; en cuyo remate sc admitiráfi postúras: á todas y á cada 
una de dichas fincas, siempre^ue cubran, jasiióos jeroeras par
tes de la tasación. ■ : ^ '

Dada en Madrid á̂  % áe Enero ^884¿^Jbsé María^Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Bártolomé Üceda: —P

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia d,el Sr. Juez, de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital* semita de comparecencia 
en este Juzgado y Escribanía de D. Enrique Gónzalez Bedmar, 
sitos en el Palacio de Justicia (Salesas), á Doña Se verían a Bor
las, sirvienta que fué enJaqaJís:dc Fcipento, núfii. 34, tercero, 
con el fin de prestar cierta declaración en causa: que se ins
truye en virtud de denuncia que hizo DI Rafael ^Sánchez! Lo
zano, acusando de hurto a la criada * Quiteria>López Liradey; 
debiendo comparecer dentro del término de.seis dias. ■

Madrid 3 de Enero de 4831.=Y.* B.*=^&álicia.===El actua
rio, Enrique González Bédifiar. ■ - .Ó"

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrító de Palacio.de esta capital, dic
tada en expediente>qhdisé instruye á instancia de Doña María 
Moreno Gil sobre que se subsane cierto error que aparece de la 
inscripción de defunción de Celestino Sacristán y Rico, consig
nando que es ella la viuda de Sacristán y Rico,  ̂y no Luisa 
Maza, como de aquella inscripción aparece,, se cita de compa- 

¿ recencia en dicho Juzgado y Secretaría del xñismo, sitos en el 
Palacio de Justicia, Salesas, á todas las personas que se crean 

\ con interés ó derecho á oponerse á que se verifique la expre- 
í sada rectificación; debiendo verificarlo dentro del término de 40 
j dias, contados desde lá publicación dé este anuncio en la Ga- 
; c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 41 de Enero de 1881.~V.a B.°=Galicia.=El Se—
¡ cretaño, por mi compañero Vázquez Mon, Enrique González 
: Bcclmar.
' MARCHENA.
| D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 
l este partido. ./
[ Por el presente edicto se cita y llama á D. José Salvago 
! Sánchez, Alcalde de la Comisión de la plaza de abastos que 
I fué en esta villa en el año económico de. 4875 á 4876, y cuyo 
i actual paradero se ignora, para que en el término de ocho dias* 
j  comparezca en este Juzgado á practicar cierta diligencia en 
| causa que instruyo por uso de pesas falsas; apercibiéndolo que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Marchena á 40 de Enero de d88í .^Ildefonso López 
; Aranda.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

‘ MONT ORO.
• D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. «

Hago saber que en este Juzgado de mi cargó y por la EscrL 
; banía del que refrenda se siguen autos juicio necesario de tes
tamentaría á los bienes quedantes por fallecimiento del Exce
le n t ís im o  Sr. D. Juan Manuel Espinosa de los Monteros, Mar
qués de Monte-Olivar; en* los: euales é incidente de pobreza



Gaceta de Madrid.—Nón). 16. 16 Enero de 1881. 147
  

procedente de los mismos, promovido á instancia de Doña Jo
sefa Espinosa de los Monteros é Izquierdo, y á virtud de escrito 
presentado á nombre de esta, se lia dictado la providencia que 
á la letra dice así:

«Providencia.—Montoro 4 de Enero de 1881.—Por presen
tado el anterior escrito en las diligencias que refiere, donde se 
unirá: se tiene por acusada la rebeldía á todos los interesados 
en la testamentaría* cuyos nombres ya constan, y por perdido 
el derecho que han dejado de usar; notificándose esta provi
dencia en sus personas tal como la anterior de 27 de Mayo úl
timo, entendiéndose las sucesivas con los estrados del Juzga
do; y corra el traslado al Promotor fiscal.

El Sr. Juez del margen así lo mandó y rubrica.=D oy fé .=  
Juez, Sr. Saborido.=H ay una rúbrica.==Luis María Pedrajas.»

Y para que*.sirva de notificación en forma á D. Miguel Oli
va, acreedor de la testam entaría, cuyo actual paradero se igno
ra, pongo el presente en Montoro á 4 de Enero de 4 8 8 l.= F er- 
nando Saborido.=El actuario, Luis M. Pedrajas. —P

D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Escri
banía del que refrenda se siguen autos juicio necesario de 
testam entaria á los bienes quedantes por fallecimiento del Ex
celentísimo Sr. D. Juan Manuel Espinosa de los Monteros, Mar
qués de Monte-Olivar; en los cuales se ha deducido el oportuno 
incidente de pobreza á instancia del acreedor de la testamen
ta ría  D. Benito Jurado González, en cuyo incidente y á virtud 
de escrito presentado á nombre del mismo se ha dictado la 
providencia que á la letra dice así:

■Providencia.:—Montoro 4 de Enero de A 881.—Por presen
tado el anterior escrito con las diligencias que refiere, á que se 
unirá: se tiene por acusada la rebeldía á todos los interesados 
en la testam entaría, cuyos nombres constan anteriormente, y 
por perdido el derecho que han dejado de usar-; notificándose 
esta providencia en sus personas tal como la anterior d a 27 de 
Mayo último, entendiéndose las sucesivas con los estrados del 
Juzgado, librándose para ello los exhortos y comunicaciones 
necesarias; y corra el traslado al Promotor fiscal.

El Sr. Juez del margen así lo mandó y rubrica.==Doy fé .=  
Juez, Sr. Saborido.=Hay una rúbrica.=L uis María Pedrajas.»

Y para que sirva de notificación en forma á D. Miguel Oli
va, acreedor de la testam entaría y vecino que fue de Granada, 
cuyo actual paradero se ignora, pongo el presente en Montoro 
á 4 de Enero de 1881.=Fernando Saborido.=E l actuario, Luis 
M. Pedrajas. , —P

OOAÑA.
D. José María Moraleda de Espinosa, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Ocaña y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres de 

una estatura regular, uno de ellos más alto que el otro, con 
sombrero en la cabeza el uno y pañuelo el otro, y ambos con 
mantas, que sobre las doce ó algo más de la noche del dia 7 de 
Diciembre último se hallaban en la calle del Rugero de la po
blación de Villarrubia de Santiago, y fachada frente á la ca
llejuela donde está la puerta de la portada de la casa de Nico
lás Sánchez Escribano, á fin de que en el término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio, se presenten en este 
Juzgado con objeto de recibirles una declaración en la causa, 
crim inal qué estoy instruyendo por hurto de gallinas de la pro
piedad del Sánchez Escribano. *

Dado en la villa de Ocaña á 13 de Enero de 1881'.==José Ma- 
ría Moraleda de Espinosa = P o r  mandado de S; S., Juan de Mata 
Sánchez Espinosa.

ORTIGUEIRA.
D. Bonifacio Suaréz González, Juez dq primera instancia de 

esta villa de Ortigueira y su partido..
Hago notorio que en causa que instruyo sobre robo ejecuta

do al anochecer del dia 4 del corriente en la casa de D. Luis 
Saavedra López, vecino de San Martin de Cerdido, y lugar de 
las Trabesas y punto de 'Cada-bal, entre otras cosas, lo fueron 
de las siguientes: ’ . ’ .

Un raglan de paño pilot oon cuello de terciopelo y tren
cilla, algo rozado en la m anga por abajo. ' v

Un gaban-levita de paño acotonado, con terciopelo en el 
cuello, en buen estado.

Un paraguas de seda, cuyo bastón figura caña de Indias, con 
cubierta negra de franja azul, como de una pulgada de ancho 
alrededor.

Una colcha de algodón y estambre, con cuadritos encarna
dos y guarnición de respectivos colores verde y negro.

Un anteojo de larga vista, nuevo.
Dos bastones, caña de la Iridia.
Una saya de bayeta encarnada.
Otra de merino negro.
Un pañuelo merino iriorado, floreado de encarnado y  azul.
Unas medias y un pañuelo, aquellas de algodón y este de 

merino negro con flores encarnadas. ? ’
Un paraguas de madera con cubierta azul.
Una cruz de plata, de! cuello.
Una navaja de afeitar colocada en una caja negra, con el 

palo bobo de afilar am arrado á la misma por un hilo.
Y por proveído del dia de hoy acordé anunciarlo á medio de 

este edicto para que las personas á cuyo poder vayan las pon
gan á disposición de este Juzgado. - • y

Dado en la villa de Ortigueira á 8 de Enero de 188l.===Bo- 
nifacio, Suarez,=EI actuario, Ramón Teijeiro* -» • :

PA M PLO N A .!/
D. Javier de Orive* Juez de prim era instancia desta ciudad 

de Pamplona y su partido.
Élaop saber que a solicitud de D. Bruno Moratel y  Aztarain,

vecino y del comercio de esta cinciad, ayer se dictó auto por 
este Juzgado declarando la. formación del concurso voluntario 
de acreedores del nombrado Moratel.. mandando que se no Pil
que á los acreedores conocidos, haciéndolo saber á ios descoiw  
cidos por medio de edictos, y además que se convoque á jun to  
general para el viernes 4 de Febrero próximo, y hora- de las 
doce de su mañana, en la sala de audiencias de esto Juzgado á 
fin de hacer el nombramiento de síndicos del expresado con
curso; previniendo á los acreedores que antes ó en el acto de la 
ju n ta  presenten los títulos justificativos de sus créditos, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Todo- lo que se hace saber á los acreedores desconocidos por 
medio del presente edicto.

Dado en Pamplona á 11 de Enero de 1881.“ Javier de Ori- 
ve.= Por su mandado, Dionisio Itúrbide. —P

PUEBLA DE SAN ABRI A.
El Sr. D. José Rodri guez Alva, Juez municipal de esta villa, 

que desempeña el Juzgado de primera instancia de la misma 
por traslación del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Rodríguez y Rodríguez, vecino de Rábano de Sanabria, para 
que en el término de Ib dias, contados desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en causa criminal; prevenido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Puebla de Sanabria á 9 de Enero de 1881.=José 
R odriguez.=Por orden de S. S., Casimiro Montes.

RIVADEO.
D. Ladislao Martinez Troncoso, Juez de primera instancia 

:de esta v illa^^R ivadeo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama .y emplaza á Don 

Florencio Oya y Boan, como de unos £6 á 28 años de edad, es
ta tu ra  alta, pelo negro, ojos castaños, mirada algo torva, barba 
poblada negra y por afeitar, cara redonda, color sano; vestía 
una chaqueta de chinchilla muy corta, chaleco de paño, un pa
ñuelo de seda al cuello, boina blanca á la cabeza y zapatos de 
becerro, todo usado, y era vecino de Villainiel, en la parroquia 
de San Julián de Villaboa, para que dentro del término de 40 

j dias, contados desde la publicación'de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra el mismo me 
hallo instruyendo por el delito de coacción á su convecina Jo
sefa Sampayo; previniéndole que en caso contrario se le decla
rará rebelde, según así lo tengo acordado en la misma.

Dada en Rivadeo á 9 de Enero de 1881.=Ladislao Marti
nez. =D e mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.

D. Domingo Garcés de los Fayos, Juez de primera instancia 
del partido de San Cristóbal de la  Laguna de Tenerife.

Por el presente sexto y último edicto hago saber qne el L i
cenciado D. Sebastian de Castro y Cám ara, de este domicilio, 
fué Registrador interino de la propiedad de este partido en las 
épocas de 19 de Febrero á 30 de Marzo de 1869, desde 14 de Ju
nio de este año hasta el-12 de Mayo de 1870, desde 15 de Oc
tubre do este último año hasta el 13 de Marzo de 1871, desde 10 
de Julio hasta el 7 de Setiembre de 1877, en que cesó.

Y en cumplimiento del a r t. .27.7 del reglamento para llevar 
á efecto la ley hipotecaria, se hace presente á todas las perso
nas que tengan alguna acción que deducir contra dicho fun
cionario comparezcan ante este Juzgado á ejercitar su derecho 
en el térm ino de un mes, á contar desde el dia de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoletÍ7i oficial de la pro
vincia.

Ciudad de San Cristóbal de la Lagpna de Tenerife á 7 de 
Eneró de 1881.=Liceneiado Domingo Garcés de los F ayos.=  
Por mandado de S. S., Juan Fernand y Delgado.

SEGO VI A.

D. Francisco de Zumárraga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente se cita á D. Eduardo Illari Torres, hijo de 
D. Santiago Iflan Rodríguez, vecinos que fueron de esta ciu
dad, que en Noviembre de 1879 se trasladaron á Madrid, en 
donde según informe del Jefe de la Sección de estadístico, fe
cha 9 de Noviembre próximo pasado, tuvieron su domicilio San 
Cosme, 14 y 16, cuarto, y en el cual no han sido habidos, para 

, que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
el D. Eduardo Illan Torres á prestar una, declaración que tengo 
acordada en la causa que instruyo á testimonio del actuario 
con motivo de haber desaparecido de la Administración eco
nómica de esta provincia el tomo tercero del diario de entrada 
de caudales, correspondiente al cuarto trim estre del año eco
nómico de 1878 á 79, ó en otro easo manifieste el D. Eduardo á 
este propio Juzgado el punto de su aceual residencia y señas de 
su habitación en que pueda encontrársele á fin de recibirle la 
indicada declaración.

Dado en Segovia á 13 de E nero  de 1881.=Francisco Zu- 
m árraga .= E l Escribano, Miguel Gómez.

SEO DE URGEL.
D. Gregorio Martinez de Cepeda, Juez de prim era instanc ia k 

de la ciudad y partido de Seo de Urgel. •
Por el presente edicto hace saber que habiendo cesado en 

el desempeño del Registro de la propiedad de este partido Don 
José Ignacio de Llorens y M alagarriga por su defunción ocur
rida el 16 de Febrero del año próximo pasado, se cita á  los que 
tengári y puedan déducir alguna reclamación para que dentro 
del plazo de tres años, á contar desde el dia de la inserción dé

la  p r e s e n t é  « n  la  G a c e t á  d e  M a d r id , c o m p a r e z c a n  á  fo r m u 
la r la  e n  este J u z g a d o .

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 8 de Enero de 1881 .=  
Gregorio M. Cepeda.=Por mandado de S. S., Tomás Duran, 
Escribano.

SEVILLA.—SALVADOR,
D. Publio Herenia y Larrea, Jinaz de primera, instancia del 

distrito del Salvador cíe- esta ciudad y  .su partido.
En virtud deí presente cito, llamo y emplazo por uñ solo 

término, pregón y edicto1 á José González S'oriasHv natural dé
la Palma,, vecino de esta capital, casado,- jornalera,, de 40 á M  
años de edad, sin instrucción ni antecedentes penafeb á fin da 
que dentro del plazo de 20 á'ias, á contar*desdo la mse.rcion de 
este edicto en la G a c e t a  dk: M a d r id  y BolclirJ ofid&í de esta 
provincia, comparezca en la cárcel nacional do este pa rtido á 
cumplir la pena de cuatro meses;y un dia que le- lian aiOo im
puestos en causa seguida conítra d-m isinom or lesiones á José 
C entura Ballesteros; apereibidcnqiuie de no verificarlo se* 1*3 de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

ñ al propio tiempo ruego y encargo á los Sre3 Jime-Ofe ' de 
prim era instancia y municipales de la nación se sirvan & a r  
las órdenes oportunas á los individúas que componenda pohiú ía 
judicial de sus respectivas demarcaciones á.fin»de que procedía n 
á la busca y captura del mencionado José González Sorim o , 
poniéndolo en la cárcel nacional y á'uni disposición.

Dado en Sevilla á id  de Enero de■4881.=Pu>úio’ Heredia 
El Escribano,. Francisco de Mala.

D. Publio-Heredia y Larrea, Juez di> prim era in stan d o  delT 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco F ernán— 
dez Ezpeleta, alias Agua, hijo de Francisco y R ufina ,. n a tu ra l, 
de Cádiz, vecino de esta ciudad, soltero, torero y  de 33" años*,, 
para que en el término de 20 dias se presente en la cárcel na— • 
cional de esta ciudad á extinguir la condena que lé ha sido- 
impuesta en causa contra el mismo pora lesiones; apercibido- 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándóln el ‘per
juicio que haya’lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Aoitoridadés-y agen
tes de policía judicial practiquen diligencias en su  busca,, y 
habido que sea lo rem itan con las seguridades convenientes á. 
¿icha cárcel con el objeto expresado.

Sevilla 11 de Enero de 188i.=Publio Iieredia.=EL actua
rio, Manuel Carrion.

SORBAS.

D. Francisco Fernandez Galera, Escribano del número- y  
Juzgado de primera instancia de esta villa y-su partido..

Doy fé que en la demanda .de pobreza para declarar*- como 
tales á Antonia, Ramona y Ana María C am ón Ramos, vecinas 
de Lubrin, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la villa de Sorbas, á 22 de Dieiembre 
de 1880, el Sr.. D. José Aran de Terré, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha visto esta demanda inciden
tal de pobreza, promovida por el Procurador D. Joaquín* Her
rera Mañas, en nombre y con poder bastante de Antonia, Ra
mona y Ana María Carrion Ramos, vecinas de Lubrin y.y de 
estado viudas, en solicitud de que se les declare pobrenpara li
tigar con aquellos que se crean con derecho á; la propiedad y  
adjudicaeion de los bienes de la capellanía colativa fundada 
por Doña Ana Cano y su hijo el Presbítero D. . Diego Gómez 
Cano en la iglesia parroquial del pueblo de Bediir por- escri
tu ra de 15 de Marzo de 1727, y cuyos bienes radican en >el tér
mino de esta villa y la de Bedar: .

1.° Resultando que conferido traslad© por el Término de seis 
dias de dicha solicitud de pobreza á los demandados y al señor 
Promotor fiscal, fueron aquellos citados y emplazados por me
dio de edictos publicados en el Beletin oficial1 de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , así como se fijaron» igualós- edictos 
en los sitios públicos y de costumbre de esta  villa y lá de B e- 
dar, mediante á ignorarse los nombres de los- sujetos contra 
quienes se tra ta  de litigar; y no habiéndose* presentado los 
mismos dentro del término señalado á contestar la referida de- 
mandá, sin embargo de habérseles apercibido que si dejaban 
de hacerlo les pararía el perjuicio que hubiere lugar,-A petición 
de la parte aetora fueron aquellos declarados-rebeldés:

2.° Resultando que pasados los autos al Sr. Prom otor fiseah 
para qué por su parte evacuase el traslado que de los m ism os 
le fué conferido, lo verificó dicho funcionario sin hacer objecior*. 
alguna á la pretensión de las actoras:

3.° Resultando que recibidos á prueba estos autos, han jus
tificado cumplidamente las demandantes Antonia,, Ramona y  
Ana María Garrion Ramos su cualidad de pobres-en el sentado 
que la ley requiere::

1.* Considerando que, según el art. 182 de Iat ley de E n ju i
ciamiento civil, tienen derecho á ser declarados pobres los que 
vivan de un jornal ó salario eventual, óyde rentas y  cultivos de 

; tierras cuyos productos estén graduadas en u m  suma menor 
que la equivalente al jornal de dos braceros en cada localidad:

Vistos además los artículos 179,^180, 183, i 87 y 191
j de la referida ley  de Enjuiciamiento civil, y el precedente dic

tamen fiscal de 13 del actual en que manifiesta no tener repa
r o  a l g u n o  que oponer á la  pretensión de las demandantes er 
vista de la justificación hecha por las mismas;

Fallo que debo„#ckrar y  declaro pobres á Antonia, Ramo
na y Ana María Carrion Ramos para litigar con aquellos qu< 
se crean con derecho1 & la propiedad y adjudicaeion de los bie
nes de la capellanía antes referida, las cuales disfrutarán de lo: 
beneficios que á'lós de su clase dispensa el art. 181 de la citad; 
ley, sin perjuicio dé lo prevenido en los artículos 498,499 y 20 
de la misma leyv

Publiques^ esta sentencia en el BoUUn ofimíl dé ésta prd
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vineia. y en Ja  R a c i s t a  d e  M a d r id ,  según «das-pone ei art. 4..Ü9G j 

de la referida ley, además de notificarse en los estrados de este 
Trabunal y de hacerse notoria por medio de edictos en la for
ma prevenida >sn el art, 1.183 de dicha ley, á cuyo fin se remi
tirán los op o rtu n o s testimonios al Sr. Gobernador civil y Di
rector de la G a c e t a ,  uniéndose á estos «natos un ejemplar del 
n ú m ero  de «ambos periódicos en que tenga lugar dicha publi
cación. ,

Así por esta sentencia 1® pronuncia, manda y íirma.=Jose
Aran de Herré.

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia en el dia de la fecha por el Sr. D. Jesé Aian de Tciré, 
Juez de primera instancia de este partido, estando celebrando
audiencia pública.

Sorbas ££ de Diciembre de *l880.=Doy fé.=Franeiseo Fer
nandez Galera.»

Lo inserto está conforme con su original, al que me remito.
Y en cum plim ien to  á  lo mandado, libro el presente que fir

mo en Sorbas á 2£ de Diciembre de 4880.=Franciseo Fernan
dez Galera.

VALENCIA.—SERRANOS. ‘
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de Valencia.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri
banía del infrascrito penden autos civiles ordinarios promovi
dos por el Procurador D. Federico Guillan, en nombre de Don 
Antonio Fambuena y Alpuente, de esta vecindad, contra los 
herederos de D. Casimiro Domingo Rubio; en cuyos autos, á 
petición del demandante, lie acordado por providencia del áia 
£ l del actual acusar la rebeldía á los herederos del finado Don 
Casimiro Domingo, señalándoles los estrados del Juzgado, con 
quienes se entiendan las sucesivas diligencias; y para que les 
sirva de notificación en forma se publique por medio de e ic
ios en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Valencia á £9 do Diciembre de 1880.=Vicente de 
Piniés.=Por mandado de S. S., Francisco Baixauli. — P

VALLADOLID.— AUDIENCIA.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de Valladolid.
Hago saber que en la noche del 30 de Diciembre último han 

sido robados de la huerta que hay detrás de la iglesia de San 
Pedro de esta ciudad, de la propiedad de Romualdo Lago, en
tre otros varios efectos, un pollino, cuyas señas se insertarán á 
continuación, por lo cual me hallo instruyendo la oportuna 
causa criminal.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, Alcal- 1 
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y detención de dicho pollino remitiéndolo á este Juzgado á mi 
disposición, caso de ser habido, juntamente con las personas 
en cuyo poder se halle si no justifican en el acto su legítima 
procedencia.

Dado en Valladolid á 8 de Enero de lS8L=Ramon Octavio
e Toledo.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

Señas del pollino robado.
Un pollino negro, de cuatro años de edad, como de cinco 

cuartas de alzada y hocico mollino, sin que consten más señas-
VIANA DEL BOLLO.

D. Pedro Alvarez López, Juez de primera instancia de Via- 
na del Bollo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio González, 
vecino de Ptamilo, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado ú prestar declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo contra Antonio Villasante, vecino de Pun- 
geiro, por tala de un roble en un monte del Estado denomina
do Valdefranca, término de dicho pueblo de Ramilo; advir
tiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vi&na del Bollo á 10 de Enero de 1881.=Pedro Al
varez López.

ZARAGOZA.—PILAR.
D* Pedro del Castillo y Peres, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar «de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 

Muñoz López, n a te a l de Logroño, vecino que íúé de esta ciu
dad, hijo de José y Balbina, casado, jornalero, de 38 años de 
edad, el cual es de estatura regular, pelo y ojos negros, barba 
clara, moreno; y viste pantalón, blusa, alpargatas y gorra, para 
que en el preciso término de 30 diae, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda al objeto de am
pliarle su indagatoria ea causa criminal quecontra el - mismo 
y £3 más me hallo instruyendo sobre juegos prohibidos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer &e le deolarará rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego j  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos componentes- Ja* «policía 
judicial, procedan á la captura, detención y conducción del. 
Muñoz con las seguridades convenientes á disposición áe  mi 
Autoridad.

Dada en Zaragoza á 13 de Enero de 488L=Pedro del Cas- 
teo^=Por manda do ;de S. SV, Fernando Broquera.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D, LuisGarcés de Morcilla, Juez, municipal, ejerciente el de 

primera instancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza,;
Por el presente se cita, llama y emplaza á Melchor Ruiz, ve

cino de esta capital, soltero, de oficio albañil, y de unos ££años; 
¿e  edad, para que dentro del término de ocho dias se presente ,

en la sala-audiencia de este Juzgado, sito calle de la Democra
cia, núm. 68, con objeto de prestar declaración en la causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesio
nes; pues de no hacerlo así so continuará el procedimiento en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo 
a la  ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que el mismo pueda encontrar
se procedan á su busca, poniéndolo, de set* habido, á mi dispo
sición.

Dado en Zaragoza á 13 de Enero de 488i.=Luis G. de Mar- 
c i l la ^  De su orden, Manuel Sauras.

NOTICIAS  OFICÍALES.

Compañía d a  los f a r r o -carriles del Puerto  
de C artag en a  á  los d is tr i to s  m ineros de C artagena

á. La Union.
Sociedad anónima por acciones con arreglo á la ley de 19 de 
Octubre de 1 8 6 9 , otorgada entre los Sres. D. Tomás Arturo 
Greenhill y Tagg, IX Gustavo Yensquel Berhemeyer, por sí y 
como apoderado del Sr. D. Francisco Karuth y Sivantka y el 

Sr. D. Pedro Diaz y Sánchez.
Número 7.—En Madrid, á 12 de Enero de 1881, ante mí Don 

Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de S. M., Real 
Casa y Patrimonio, de varios Ministerios etc., con vecindad y 
residencia fija en esta capital, comparecen los Sres. D. Tomás 
Arturo Greerihill y Tagg, de 4ü anos, casado, Ingeniero civil, 
de esta vecindad, con domicilio en la calle de Serrano, núm. 40, 
segundo, y cédula personal expedida por el Jefe económico de 
la provincia el 5 de los corrientes, bajo el núm. 4.Í3J*

D. Gustavo Yenequel y Berhemeyer, de 36 aP&s, soltero, 
propietario, de nación alemana, domiciliado en esta capital, 
calle de la Aduana, núin. 14, segundo, quien preserva y recoge 
su pasaporte expedido en Hamburgo con fecha ££ de Junio úl
timo bajo el núm. 470 de registro, por sí y con el doble carác
ter de apoderado del Sr. D. Frank Karuth y Swantka, según 
el que le otorgó ante mí con fecha 18 de Diciembre próximo 
pasado, cuya primera copia me exhibe, y de ser bastante para 
este otorgamiento doy fé.

Y D. Pedro Diaz y Sánchez, de 46 años, casado, contratis
ta de obras públicas, de esta vecindad, con habitación en la 
ealle de San Bernardo, núm. 73, segundo derecha, y cédula per
sonal librada por el Jefe económico de esta provincia el 
15 de Octubre próximo pasado bajo el núm. £5.607; doy fé les co
nozco, constando las circunstancias consignadas en parte y 
entre otros de sus referidas cédulas y pasaportes, á que me 
remito, aseguran hallarse en el pleno uso de sus derechos, 
sin que nada me conste en contrario, y por tanto con la capa
cidad legal necesaria para el otorgamiento de la presente escri
tura de Sociedad anónima por acciones, y dicen:

Que siendo el Sr. D. Pedro Diaz Sánchez dueño de los estu- 
; dios, Memoria, presupuestos/ mapas, trazados y demás docu

mentos Relativos á la construcción de un ferro-carril de Carta
gena á La Ünion, provincia de Murcia, declarado de utilidad 
pública á instancia del referido Sr. Diaz por el Gobernador ci
vil de dicha provincia en £5 de Junio de 187£, y en conformi
dad á lo prevenido en el decreto de 14 de Noviembre de 1868, 
han convenido, con el fin de proceder á la construcción dei 
mencionado ferro-carril, formar una Sociedad anónima por ac
ciones con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, para cuya 
organización, régimen administrativo, deberes y derechos de 
los accionistas y. fundadores, y todo lo que tenga conexión más 
ó ménos directa con la misma, se establecen los siguientes

ESTATUTOS,

TÍTULO PRIMERO.
Denominación.—Formación y objeto de laSotiedád.~-Domicüio.—  

Duración.
Artículo 1.° Con la denominación de Compartía dó los ferro- 

f carriles del Puerto de Cartagena á los distritos mineros de Car-  
tagena y La Union, se crea una Sociedad anónima por acciones 
con arreglo á las bases contenidas en los presentes estatutos, y 

i con sujeción á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á las demás 
: disposiciones legales, relativas á Sociedades de la misma clase.

Art. £.e La Compañía tiene por objeto: 
í Primero. La construcción y explotación de una línea férrea
* desde el Puerto de Cartagena á los distritos mineros de esta y
> La Union, con sus ramaies.

Segundo. La construcción, terminación y explotación de los 
demás ferro-carriles, ramales o vias de comunicación que en 
adelante se puedan conceder á la Compañía, ó que esta tome en 
arrendamiento, ó adquiera en virtud de cesión ó de cualquier 
otro ¿nodo.

Tercero. El establecimiento y explotación de todos los ser
vicios de trasportes de cualquiera clase que puedan,continuarse 

, en correspondencia con los caminos pertenecientes á la Socie
dad ó explotados por esta. 

í Cuarto. La fusión con otras Sociedades.
Art. 3.* Se señala esta Corteceomo domicilio legal de la

; Compañía. «
Art. 4.* La duración de la Compañía será por todo el tiem- . 

po que le convenga explotar el camino y ramales que son el 
objeto determinado de su formación y constitución, salvo lo 
dispuesto en- las leyes ó lo- que determinen lo s1 accionistas re
unidos en junta general.

TÍTULO II.

Aportación.— Capital social.— Aeciones.^-Obligacienes. ■

ArU 5.° El concesionario del indicado ferro-carril Sr. Don 
Pedro Diaz y Sánchez aporta y trasíiere á la Compañía los de
rechos y objetos siguientes que le pertenecen:

Primero. La concesión ó declaración^he utilidad pública que 
le. fué otorgada por el Sr. Gobernador de la provincia de Mur
cia en £o de Junio de 4872, en conformidad cóxí el deefeto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868j con todos los derechos que como 
concesionario del expresado fqrro-carril le • corresponden.
. Segundo. Los planos,j cartas ó mapas, trazados, estudios, 

Memoria, presupuestos y demás documentos relativos al ante
dicho ferro-carril. -

Art. 6.° La Compañía queda subrogada en un todo en el lu-p  
gar del concesionaríoj.y en virtud 4edas>aportaciones y  traste- i 

expresadas se obliga a e n t r é ^  al .mismo Sr. D/ Pedro j

Diaz y Sánchez la mitad de los beneficios líquidos anuales que 
resulten de este ferro-carril, y además 62.500 pesetas en efec
tivo metálico. -

El Sr. Diaz tendrá el derecho de poder optar dentro dei pla
zo de un año entre la subsistencia del que se le reconocen en el 
párrafo anterior respecto a la mitad de los beneficios líquidos, 
ó :, u renuncia mediante la entrega al mismo de la mitad dei 
capital social en acciones á la par, libres de todo gasto.

Art. 7.* El capital social se fija en 5 millones de pesetas, re
presentado por i 0.000 acciones al portador de á 500 pesetas ca
da una, y divididas en ocho emisiones de á 4.250 acciones.

Art. 8.° La Compañía estará legalmente constituida por el 
solo hecho de haber sido suscritas las i.£50 acciones de la pri
mera emisión, y entregado el 10 por 400 de su valor electivo 
en la Caja de la Compañía. ■ ,

Art. 9.° La junta general de accionistas acordara la forma 
y condiciones bajo las cuales se han de efectuar las demás 
emisiones. ■ . „

Si el concesionario Sr. Diaz optare dentro del plazo señalado 
por el art. 6.® para acciones en vez de producios líquidos, las 
acciones de la primera emisión quedarán corno enteramente 
pagadas para todos los efectos sociales desde la fecha de aque
lla opcion, cualquiera que sea la parte del precio de emisión 
pendiente aun de desembolso.

Lo establecido en el párrafo anterior no surtirá efecto al
guno si al tener lugar aquella opcion se hubiese exigido ya á 
dichas acciones su total importe.

Art. 40. Hasta la entrega definitiva de las acciones estarán 
representadas estas por laminas de una, cinco, 40, 50 v 100 
acciones, cortadas de un libro talonario. Llevarán estas lámi
nas, así como las acciones, una numeración correlativa, y las 
firmas de dos Consejeros delegados por el Consejo, estando se
lladas además, con el sello de la Compañía; iguales requisitos- 
tendrán las obligaciones que emita la Compañía.

Art. 41. Cada acción da derecho á u n a  jpartef proporcional- 
en el haber social y en el reparto de las utilidades.

Art. 42; Todo tenedor de acción, en el hecho de serlo, se , 
da por enterado y conforme con los estatutos de la Compañía,- 
y se somete á los acuerdos que conforme á los mencionados- 
estatutos tome la junta general ó el Consejo de administración* 
en uso de sus atribuciones.

Art. 4 3 . La Compañía podrá emitir obligaciones hipoteca
rias, conforme á las leyes.

Las acciones y las obligaciones de la Compañía serán nego
ciables así en España como en eL extranjero, pudiendo ser 
accionistas lo mismo los españoles que les extranjeros.

Art. 44. La cesión de las acciones tendrá lugar por la sim
ple entrega del título, y con arreglo al art. 6.* de la ley de 41 
de Julio de 4856 no tendrá efecto contra los cedentes de estas 
acciones lo dispuesto en el art. £83 del Código de; Comercio.

Respecto á  las acciones que se extravien, se procederá con
forme á lo que disponen las leyes.

Art. 45. Los herederos y acreedores de un accionista no 
pueden por ningún motivo exigir que se retengan ni interven
gan los bienes ni valores de la Compañía, ni pedir su división 
ni venta judicial, ni mezclarse absolutamente en nada en su 
administración; debiendo para ejercitar sus derechos confor
marse y atenerse á los inventarios sociales, y á las resolucio
nes de las juntas generales, conforme con los estatutos.

, TÍTULO III.
Déla administración déla Compañía»

Art. 46c Los negocios' é intereses de la Compañía serán ad
ministrados por:

La junta general de accionistas.
El Consejo de administración en Madrid.
Un Director gerente en Madrid.
Un delegado general en Cartagena.

Déla junta general de accionistas.
Art. 47. La junta general se compone de todos los accionis- 

tas, dueños cuando ménos de 40 acciones.
Todo accionista tendrá un voto por cada 40 acciones hasta 

: 50; pasando de.este-núnTero, uno más por cada *0, hasta 150/ 
y un solo voto más por todas las que pasen de esta cifra.

Art. 48. Los propietarios de acciones que quieran tomar 
parte en la junta general deberán depositarlas ocho clias antes 
de la reunión en la Caja de-la Compañía.

Sin embargó, la primera j unta general podrá reunirse^de- 
liberar y acordar legalmente en el mismo dia de la constitu
ción definitiva de la Compañía, y los ocho siguientes sin nece- 

, sidad de los requisitos arriba mencionados, estando presentes 
? ó debidamente representados con poder todos ios suscritores de 
las primeras 4.£50 acciones.

En este caso, para que los acuerdos sean válidos, tienen que 
ser unánimes.

Hará de Secretario en esta junta el accionista que designen 
los asistentes á la misma.

El objeto de esta junta general será: -
Deliberar sobre todo lo relativo al establecimiento, instala

ción y principio délas operaciones de la Sociedad, y sobre la»' 
proposiciones que para la construcción del camino y  -negocia-  

; cion de obligaciones sean presentadas.
Art. 49.’ Al depositarse las acciones en la Caja de la Com- 

• pañía se dará el correspondiente resguardo, el cual servirá para 
: computar el número de votos que cada socio asistente tiene- 
derecho á emitir. : f

Las acciones que estén en depósito para responder de cual- 
’ quier cargo en la empresa darán también derecho á los votos* 
correspondientes.
' Art.- 20. El dérecho de asistir á la j unta general podrá de

legarse por . simple-carta en otro accionista que le tenga por si 
: mismo.

El representante tendrá en tal concepto el mismo número 
•de votos que corresponda al representado, 
í Art. £4. La junta general se reunirá ordinariamente todos 
; los años en el mes de Marzo y en el local que designe el Coíiáe- 
íjo de administración, «y extraordinariamente siempre queel 
J Consejo lo crea necesario.

La primera junta general ordinaria se celebrará en el mes 
de Marzo de 4882.

; Art. 22. La primera convocatoria de cada junta, general se 
’ hará 45 dias por lo ménos ántes dé la reunión* por medio? de 
, anuncios que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
■ En dichos anuncios se indicará el objeto de la reunión.

Art. £3. • Úa j'úñtá-’géñéraí quedará constituida, y podrá elĉ
«liberar légalmente siempre qué los accionistas presentes y  re
presentados ueunan la mitad más una de las acciones emitidas.- 

A ri £4. Sí no llegara á reunirse el número suficiente de 
accionistas para que la junta .general quede constituida, sé sus- 

Ipéndérá'sU celebración hasta el mismo dia: de la semana si-
■ guíente, y á la misma hora, sin nueva convocatoria.
I En esta junta serán válidas las deliberaciones, «cualquiera 
'que sea él número de acéirbnistas presentes y acciones deposi- 
j tádás; pero no pe podrá tratar de-otros asuntos que aquellos 
para los cuales hubiese sido ja  junta expresamente, convocada- 

Art, $5, La presidencia, d'e..rIa janta .general' corresponde al
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Presidente del Consejo de administración, y en su falta al Vi
cepresidente.

A falta de ambos presidirá el Consejero mayor de edad.
Serán escrutadores los mayores accionistas presentes, y hará 

de Secretario el que lo sea del Consejo.
Art. £6. Los acuerdos de la junta general se tomaran por 

.mayoría absoluta de votos de los presentes y representados.
Siempre que resultare empate en las votaciones, será deci

sivo el voto del Presidente.
Art. 87. La junta general se ocupará únicamente de los 

asuntos que el Consejo de administración le someta, y este es
tará obligado á dar cuenta con su informe de las proposiciones 
que, firmadas por lo ménos por cuatro socios con voto y con 
ocho dias de anticipación á la fecha de la celebración de la 
junta, le hayan sido presentadas.

Art. 88. Las atribuciones de la junta general son: .
1.a Aprobar las cuentas, así como el balance anual presen

tado por el Consejo de administración.
8.a Aprobar, en vista del citado balance, los dividendos de 

beneficios repartibles.3 / Resolver sobre el aumento ó disrninucion del capital so
cial y emisión de obligaciones, modificación, de los estatutos, 
enajenación de bienes y derechos, y disolución dp la Compañía.

4.a Nombrar los individuos del Consejo cuyos cargos hayan 
de ser renovados por espiración del término ó por vacante de 
cualquier otro motivo.  ̂ • '

5.a Señalar la asignación, retribución ó participación que 
haya de disfrutar el Consejo.

6.a Tomar en consideración las proposiciones debidamente 
presentadas por cuatro accionistas al Consejo de administra
ción, conforme al art. 87.

7.a Resolver sobre cualquiera otra proposición que el Con
sejo someta á su decisión y que pueda fomentar los intereses 
sociales.

8.a Aclarar y resolver cualquiera duda que pudiera ofre
cerse sobre la inteligencia de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en los presentes estatutos, así como resolver los ca
sos no previstos en los mismos.

Art. 89. Las deliberaciones de la junta general, tomadas en 
la forma prescrita en los estatutos, serán obligatorias, para to
dos los socios, ya sean presentes, ausentes ó disidentes, y se 
extenderán en un libro especial de actas firmadas por el Pre
sidente y el Secretario.

Art. 30. Los poseedores presentes ó debidamente represen
tados de todas las acciones emitidas pueden siempre consti
tuirse en junta general y tomar acuerdos, siendo estos válidos 
y  obligatorios aun cuando no hayan precedido los requisitos 
de convocatoria.

Del Consejo cle administración*
Art. 31. El Consejo de administración se compondrá de 

tres individuos cuando ménos, y siete cuando más, designados 
por la junta general.

Sin embargo, los individuos que han de componer el primer 
Consejo, así como los que deban ser Presidente y Vicepresi
dente del mismo, serán designados en el acta de constitución 
de la Compañía.

Art. 38. Para ser individuo del Consejo es menester depo
sitar en la Caja de la Compañía 60 acciones que no podrán ser 
enajenadas miéntras se ejerza el cargo.

Art. 33. Los Consejeros serán nombrados por tres años; al 
espirar este tiempo se designará por suerte: en cuanto al pri
mer Consejo, el individuo del mismo que haya de cesar en su 
cargo, para cuya vacante habrá que proceder á elección en 
junta general, y así sucesivamente, se nombrará todos ios años 
un nuevo Consejero hasta la renovación completa del primer 
Consejo, y después irán cesando aquellos á quienes correspon
da por su mayor antigüedad.

Para los efectos del turno en que corresponderá ser releva
do el Consejero que sea elegido en período ordinario en susti- ' 
tueion de otro Consejero dimisionario, ó que. por cualquier mo
tivo hubiera tenido que cesar ántes de concluir su mandato, se 
entenderá que el nombramiento del sustituido espira en la 
época misma en que le habria correspondido.cesar al Vocal 
á quien hubiera reemplazado.

Los Consejeros salientes pueden ser reelegidos.
Art. 34. El Consejo elegirá todos los años un Presidente y 

un Vicepresidente de entre sus individuos en la primera re
unión que celebre después de la junta general ordinaria de ac
cionistas.

IJno y. otro podrán ser reelegidos.
En ausencias ó enfermedades reemplazará ' al Presidente el 

Vicepresidente, y á este el Consejero que los demás designen.
Art. 35. El Consejo se reunirá á invitación del Presidente 

ó á solicitud de dos Consejeros, y los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, decidiendo el del Presidente en caso 
de empate.

Para que las resoluciones sean válidas, han de estar presen- 
{psúor lo ménós tres individuos del Consejo.

En el caso de que por dimisión, ausencia ó cualquier otro 
motivo quedara reducido á dos el número de lós Consejeros 
préáehtes,. designarán estos para que interiHamente suplan la 
falta de los demás hasta tres accionistas; de lqs< que, residiendo 
en esta Corte, posean el número de acciones señalado en el ar^ 
tículo 38.

.Los accionistas designados cesarán á la, presentación de los 
Consejeros, propietarios, ó al reemplazar á estos la junta ge
neral. .

Art. 36. Los individuos del Consejo de administración no 
con traen por razón de su cargo ninguna obligación personal ni 
solidaria relativamente á los compromisos de la Compañía.

Unicamente responden del desempeño de su cometido , con 
arreglo á estos estatutos.

Art. 37. El Consejo de administración se reunirá en el lu- 
gár que el mismo designé tantas veces como considere que lo 
exige el interés de la Compañía.

Artv38. El Consejo nombrará un Secretario, que podrá ser 
un individuo del Consejo cíe administración ,4 iift 'é^J[0ádo;,de: 
la Compañía, cuyas atribuciones y remúdé¡rMíóú:',se'íái'>fijá(íós‘ 
por el Consejo de administración.

Art. 39. Las resoluciones delQonspjp se consignarán en. ac
tas escritas en un libró especial, que serán firmadas por el Pre
sidente y el Secretario.

Art. 40. El Consejo de administración tiene late facultades 
más ámplias para la gestión de los negocios de la Compañía, 
salvé siempre las atribuciones propias de la, junta general, y 
está especialmente autorizado para

Primero. Concertar y celebrar los contratos de la construc
ción y, de la explotación, los de, compra-venta, arrendamiento 
y demás que se comprenden en el objeto de la Compañía.

Segundo. Determinar la manera más ventajosa de custodia 
y coincacion de los fondos disponibles y de los de reserva; pa
gar y cobrar toda cantidad correspondiente á la Compañía, y  
señalar, los plazos para el pago de las, acciones.

Tercero. Fijar los gastos de la ádministracion, y acordar 
transacciones, compromisos y convenios de toda* especie; - -

Cuarto. Fijar los sueldos y gratificaoion.es de los empleados, 
y vigilar el cumplimiento de sus deberes.

Quinto. Convoear las juntas generales de accionistas ordi
narias y las extraordinarias que juzgue precisas.

Sexto. Formalizar las cuentas que han de someterse á la 
junta general; redactar una Memoria de las operaciones reali
zadas, y proponer á la junta el importe de los dividendos que 
han de repartirse, así como el aumento ó disminución del ca
pital social, la emisión de obligaciones, la modificación de los 
estatutos, la enajenación de bienes y derechos de la Sociedad, 
la disolución de la Compañía, y cuanto considere que sea bene
ficioso para sus intereses.

Sétimo.^ Conferir á un individuo del Consejo, al Director 
gerente ó á cualquiera otro delegado las facultades que juzgue 
convenientes, autorizándoles para representar á la Compañía 
y llevar su firma en lo que determine.

Art. 41. ,E1 Consejo percibirá aquella asignación, retribu
ción ó participación que designe la junta general.

Del Director gerente.
Art. 48. El nombramiento, así como la separación del Di

rector gerente, corresponde al Consejo de administración.
El cargo de Director gerente es incompatible con el de con

tratista de cualquiera de las obras del ferro-carril.
Dicho Director formará parte del Consejo, debiendo ser uno 

de sus individuos.
Sus atribuciones son las siguientes:

Primera. Proveerá todo lo necesario para la gestión de 
los negocios é intereses de la Compañía.

Segunda. Representar á esta cerca del Gobierno y de la Ad
ministración pública, así como ante los Tribunales, y en todos 
los casos que convenga.

Tercera. Disponer caanto se refiera al orden de contabili
dad general y movimiento de fondos.

Cuarta. Cobrar las cantidades que á la Compañía se adeu
den y pagar las que á su cargo resulten, y para ello depositar 
ó retirar los fondos disponibles de cualquiera Caja en que se 
encuentren.

Quinta. Celebrar y llevar á cabo toda clase de contratos re
lativas á la gestión de los intereses sociales.

Sexta. Redactar los reglamentos para la explotación del 
ferro-carril, y los que estime convenientes para cualquier ramo 
del servicio administrativo.

Sétima. Nombrar, suspender ó remover los empleados de 
todas clases del servicio administrativo.

Octava. Hacer ejecutar los acuerdos de la junta general y 
del Consejo.

Novena. Llevar la firma de la Compañía, y autorizar los do
cumentos relativos á las trasferencias de efectos públicos per
tenecientes á la Compañía, las escrituras de compra y  venta, 
cambio de propiedades de la misma, las trasmisiones, negocia
ciones y otros actos con fuerza de obligar, y los recibos, endo
sos y libranzas á cargo de cualquier Banco ó depósito de 
los fondos.

Décima. Nombrar delegados ó apoderados especiales para 
cualquier objete de su competencia, tal como lo determinan los 
nueve párrafos anteriores.

Para todo lo antedicho necesitará siempre poder y obtener 
la prévia conformidad del Consejo de administración.

El Consejo designará n la persona que deba sustituir al Di
rector gerente en ausencias y enfermedades.

En lo tocante á su responsabilidad, el Director gerente se 
halla comprendido en lo que determina el art. 36.

Disfrutará la retribución anual que en junta general de ac
cionistas se determine.

Del Delegado general en Cartagena.
Art. 43. El nombramiento y separación del. Delegado gene

ral en Cartagena corresponde al Consejo de administración.
El Delegado llevará la firma de la Compañía en Cartagena, 

y la representación en todo lo correspondiente á la misma.
Disfrutará el sueldo que el Consejo determine,.y procederá 

en el desempeño de su cargo conforme á las instrucciones que 
el Director gerente le comunique.

TÍTULO IV.
Balance general.—Fondo de reserva y dividendos.

Art. 44. El año social comienza en 4.* de Eneró y termina 
el 31 de Diciembre.

El primer ejercicio comprenderá el tiempo trascurrido des
de la constitución de la Cómpañía hasta el 31 de Diciembre 
de 1881.

Art. 45. Todos; los semestres se formará un estado sumario 
de la situación activa y pasiva de la Compañía, y en 31 de Di
ciembre de cada año un inventario general del activo y pasivo.

Estos estados, así como el balance general, serán presenta - 
dos á la junta, que los aprobará ó acordará que se rectifiquen 
según proceda.

Art. 46. Se entenderán por beneficios los productos líquidos 
anuales, después de deducidos los gastos de explotación, con
servación,; administración, interés y amortización de obligacio
nes, fondo de reserva qüe se constituirá con e l'5 por 100 de los 
beneficios anuales, asignación del Consejo, y en general todas 
las cargas sociales.

Art. 47. Los dividendos se pagarán anualmente en las épo
cas fijadas por el Consejo de administración.

El Consejo, sin embargo, podrá durante el año proceder á 
repartir alguna cantidad á cuenta del dividendo del año cor
riente. , :

A rt 48. Todos los dividendos que no sean reclamados den
tro de cuatro años siguientes á la época en que fué acordado su 
pago prescriben á favor de la Compañía.

Art. 49. Cuando el fondo de reserva llegue al 10 por 100 
del capital social, se suspenderán las deducciones por este con- 

; cepto.
 TÍTULO V.

Reforma de estatutos, enajenación de tienes y disolución 
; de la Compama.

Art. 30. La Compañía podrá reformar sus estatutos, acor- 
dar la enajenación total de sus bienes y derechos, y disolverse 
por acuerdo de la junta general, tomado en la forma ántes pres- 

; crita.
Para que sean válidos los acuerdos dé reforma, enajenación 

total de sus bienes y derechos, disolución, es además necesario 
que se hayan tomado por un número de socios cuyas acciones 
representen dos tercios de las emitidas.

En el caso de que en la primera junta convocada con cual- 
\ quiera de dichos objetos no se hubiese reunido aquel número 
: de socios presentes y representados,' se convocará á nueva 

junta general con 15 dias de anticipación por lo ménos, y los 
J acuerdos de esta nueva junta serán válidos, cualquiera que sea 

el número de socios presentes: y representados, siempre que se 
tomen por dos terceras partes de los votos reunidos.

Art. 51. Acordada la disolución, se nombrarán los liquida
dores por la junta, general, y se hará la liquidación con arreglo 
á las bases que sé establezcan y conforme á las leyés.

DISPOSICION FINAL.

Art. 58. Las cuestiones que puedan ocurrir @ntre la Socie
dad y alguno ó algunos accionistas, así como entre el Consejo 
de administración y alguno ó más de sus individuos, sobre el 
cumplimiento de los estatutos ó cualquiera otro asunto rela
cionado con la Compañía, se someterán al juicio de arbitrado- 
hes y amigables, componedores con arreglo á las leyes..

Bajo cuyos estatutos dejan formalizada dicha Sociedad, 
prometiendo por sí y en nombre de los demás accionistas que 
sean en lo sucesivo cumplirlos estrictamente.

Advertencias.
Yo el Notario prevengo:

Primero. Que la copia de esta escritura se ha de presentar 
dentro de los 30 dias siguientes á la constitución de la Socie
dad á la oficina de liquidación de esta capital para que prac
tique lo que proceda, y satisfacer á la Hacienda pública los de
rechos que devongue dentro de los 16 siguientes á su presen
tación, bajo las penas y multas establecidas en la ley de im
puestos vigente. -

Segundo. Que la misma copia se ha de presentar dentro de 
otros 15 dias en la Sección de Fomento del Gobierno civil de 
esta provincia, bajo la pena de no producir acción y multa de 

, 1.860 pesetas, y que su constitución se hará constar por medio 
de acta notarial, según lo prevenido en la citada ley.

En corroboración de todo firmarán, siendo testigos D. Fe
lipe Jiménez Plaza y D. Gregorio Diez Borregon, de esta vecin
dad, sin impedimento legal para hacerlo según aseguran.

Procedo yo el Notario á la lectura íntegra de este docu
mento por renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, 
prévia instrucción del derecho que para ello les asiste; y de 
cuanto queda consignado también doy fé.=T. A. Greenhill.= 
Gustavo Yenequel.==Pedro Díez.=Felipe Jimenez.= Gregorio 
Díez.=Signado.=Luis González Martínez.

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio etc., libro 
esta primera copia, dia de su otorgamiento, á instancia del se
ñor D. Tomás Arturo Greenhill, en un pliego sello 1.°, núme
ro 9.313, y 43 del 44.*, números 3.878.354 al 56, y 58 al 67; que
dando anotada en mi matriz con el 37 de órden.=*Firmado.=~ 
Luis González Martínez.

ACTA.
Para hacer constar la constitución de la Compañía de los ferro

carriles de Cartagena d los distritos mineros de Cartagena y 
Lá Unión d instancia del Sr. D. Tomás Arturo Greenhill.

Número 38.—En Madrid, á 18 de Enero de 4884, yo D. Luis 
González Martínez, Notario de varios Ministerios etc., con ve
cindad y fija residencia en esta capital, he sido requerido por 
los señores

D. Tomás Arturo Greenhill y Tagg, casado, Ingeniero civil, 
de esta vecindad.

D. Gustavo Yenequel y Berhemeyer, soltero, propietario, 
aloman, residente en esta Corte, por sí y en répresentacion del 
Sr. D. Franck Karuth y Swantka, según el poder que le confi
rió ante mí el 18 de Diciembre próximo pasado, que de ser bas
tante para este acto doy fé.

Y D. Pecíro Díaz y Sánchez, casado, contratista de obras 
públicas, también de esta vecindad.

Todos mayores de edad, provistos el primero y último de 
cédulas personales, y el segundo de pasaporte, con objeto de 
hacer constar por acta notarial 

Primero. Que por escritura otorgada ante mí en el dia de hoy 
los señores requirentes, en el concepto indicado, han formado 
una Sociedad anónima por acciones, con arreglo á la ley de 49 
de Octubre de 4869, bajo la denominación de Compañía ds los 
ferro-carriles del Puerto de Cartagena d los distritos mineros de 
Cartagena y La Union, con objeto de proceder á la construc
ción de los mencionados ferro-carriles; y que esta Sociedad, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.a de dicha ley, queda 
desde ahora legalmente constituida.

Segundo. Que en conformidad al art. 8.* de los estatutos de 
la Sociedad, las 4.850 acciones de que se compone la primera 
emisión del capital social quedan distribuidas en esta forma:

Aceiones.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar, cincuenta................  50
Sr. D. Bernardo Frau, cincuenta...............................  50
Sr. D. Tomás A. Greenhill, doscientas cuarenta y

cuatro ................................................   844
Sr. D. Pablo Martinez, diez. ...................    40
Sr. D. Antonio Selfa, quince.......................       15
Sr. D. Gustavo Yenequel, doscientas cincuenta y

ocho.. . . . . . . .  . . . ..............—  ..........  858
Sr. D. Augusto Zimmermann, diez  .............   40
Sr. D. Pedro Diaz Sánchez, trescientas treinta  330
Sr. D. Nicolás Aguilar, quince...............    45
Sr. D. Franlc Karuth, doscientas sesenta y och o .. . .  868

T o t a l , mil doscientas cincuenta  ..............  4.8o0

Y tercero. Que en conformidad asimismo al art. 34 de los 
referidos estatutos, él. primer Consejo de administración de la 
Compañía lo.constituyen los señores siguientes:

Excmo. Sr. D. Emilio Castelar, Presidente.
Sr. D. Bernardo de Frau, Vicepresidente.
Sr. X). Tomás; Arturo Greenhill, Consejero.
Sr. D. Gustavo Yenequel, Consejero.
Sr. D. Pedro Diaz Sánchez, Consejero.

Advertencia. ^
Yo el Notario advierto que se han de cumplir las prescrip

ciones del art. 3.* de la repetida ley de 49 de Octubre de 4869, 
y  á los efectos oportunos expido la presente acta, que firmarán 

i los señores requirentes, siendo testigos D. Felipe Jiménez y Don 
; Gregorio Diez Bórregon, de esta vecindad, prévia lectura por 

mí el Notario por haber renunciado tbdoS á usar de su derecho;
: y de cuanto queda óonsignado^cQmo, de conocer ¿  los señores 
requirentes, doyfe.=*T. A. Greenhill.=*=Gustávo Yenequel.=Pe- 
dro Diaz— Felipe Jiménez.=Gregorío' Díez.=Signado.=Luis 

j González Martinez.
Ctorrespjonde con su original, á que me remito, el cual queda 

unido á mi protocolo corriente de instrumentos públicos con 
el núm. 38 de orden; y á instancia del Sr. D. Tomás Arturo 
Greenhill expido esta copia en dos pliegos sello 10.°, núme
ros 580.676 y 77, en Madrid el mismo dia ae su fecha.=Firma- 
do.=Luis González Martme —X

La Familiar.
 S O C IE D A D  M I N E R A .

Desde este dia pueden pasar á Tesorería los señores socios 
á satisfacer el dividendo núm. 40, á 80 rs. por acción;

Madrid 40 de Enero de 1884,^=É1 Presidente, Agústin Saeriz 
drJubera. * ^ —999
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial üel dia  15 U  Enero de 1881, am pa rad a  con la

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

F6ND0S PUBLICOS. i I
Dia 4 4. Dia 45.

TReafta ptrpótua al 8 por 400 interior.,. .22*4 0 22*12
22'20-2»>-¿i7 1 

22*35 40-60-50-821 ¡2 
2277 1 [2-80-75-65 

' 2**70
«o publicado. 22*45 22 65

á plazo. 22*35 22*35-45-55-40-80
2 i‘í)5 íiricor.;

. 22*55-90 iin próx.
no publicado. » 22*75 fin cor.

pequeños. » ' 22*65
id. exterior.............................. —  * * 23*4 0 ^  *

pequeños 1 » , i3 ‘7o .
•Deada amortizable con interés de 2 por

<66 interior-. .......... . 44*00 4 !‘40—57 4¡2-55-45
; 44*50

«o fHi6ít>a<fo ■ 44*40 | »
peceños 40‘80 40‘5 0

?B©nos del Tesoro., de á'500pts.,'€ por 400
anual. . . . . . . .  * • 98*50 98*00-60

■m publicado. . » 98*.50 ■
‘Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos,.. . . .   . . . .     * * : 95 P¡0
.Jático Hipotecario, cédulas al 6 oor 100..; 4 04*45 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.— 1 _

Serie interior.................* ............... . ■ ' 400 0j9 100 0¡0-99 90-4 O00¡0
pequeños. 4 00 0¡0 400 0¡0

Idem del Tesoro' sobre producto. de 
A d u a n a s . ■ . 99*50 | 99*50-75

pequeños 99*50 ¡ 99*50-75'
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba . ■■

(carpetea). .. * * - . 93 0¡0 93 0¡O-—93*1 5-4 0
■ «o  publicado » ' ■ 1 93*25

; Obligaciones generales por ferro-carriles, ■ ’
de 500 pesetas - ....«  43 Q¡® 43*95-43 0¡0 43*4o-33

i 1 43*90-44 0[0»43'85-80
no publicado. » 43*70

á piazo |43 O¡0 4 3*90-44‘ í 0-20 fin c. 
no publicado. 45‘20 43*90 tin cor.

Idem id , de 5.000 'pesetas... ______ , __ 44 opj ; 4 i‘ i0 43*50
no publicado.. 42*60 »

Idem id.t de Alaré Santander de 500 ptas. » 42*60
no publicado. 42*60 43’50

Acciones del Banco de Espa 11a   302 0¡0 292 0¡o-292‘50
no publicado 301*50 »

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de .Madrid . .■ ■ ' » _ *

no publicado. 92 0¡e " 92 0¡0 d.
Obligaciones de te misma ___ . . .  . .  ■..... 1 » »

no publica do. 90‘50 91*50 d.

Cambios ©ñciales sobre plazas del Reino.

DAÑO. ‘ BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete .... 5¡B Logroño.,..* 1¡4 > »
Alcoy ■ • »■ 4 ¡4 Lorcá..,*.¿.- 1¡1 i
Alicante  pér. » L u g o . . . . . . .  I¡8

f Alm ería   par. » 'M á la g a ...... par. »
A v ila ..  4 ¡2 » M u rcia ...... 4¡2 »
Badajoz.. . .  3 [8 » Orense    I[4
Barcelona .. 4 ¡8 » Oviedo  par. »
Béjar. . . .  4[2 » Patencia.. . .  4¡4 *
B ilb a o .. . . . . !  par. > Palia» Mali.a ! 4j4 »
Burgos  i\9 * Pamplona... 4¡4 »
Cáceres  par. » Pontevedra. 4 ¡4 »
Cádiz . . . , ! » 4 ¡8 Rcus   par. »
Cartagena... 4(8 * Salamanca... 1¡4 »
Castellón— 4¡4 » S.Sebastian. . par. 3#
Ciudad-Real.j 3|S » ' Santander.. par. *
Córdoba  par. » ; Sta.CruzTfe. 4¡8 »
Coruña  3|8 * Santiago  par. »
Cuenca  5¡8 » Segovia  4 ¡4 »
Ferrol   3¡4 » Sevilla  1¡8 »
Gerona  par. . » Soria .. . . . . .  5¡S »
Gijon  par. » Tarragona . 4¡8 *
Granada  par. * Teruel.  4¡8 »
Guadalajara. 1 <¡4 » Toledo  1 i ¡4 »
H aro    4¡8 » Tudela.... .. 1 ti¡0 »
Huélva  » S¡8 V alencia.... par. 9
Huesca  A ¡4 9 Valladolid. .  4¡S »
Jaén.    par. » Vigo.. . . . . . .  l¡4  »
Jerez Front.R par. j» Vitoria  4¡4 »
L e ó n . . .    ̂¡4 9 Zamora  4 ¡2 »
Lérida .. . . . . | i ¡8 » Zaragoza.... , par. «.
íLinar es  par. » |[

Bolsas extranjeras.
PARÍS 14 DE ENERO.

(3  por A00 exterior.. . .  t i .
; 3 P°r ^00 interior. . .  »

Fondos españoles., • * * \ 2 por 4 06 «qaort. in t.. »
V* por 4 00 a m ortext.. *

Obligaciones sjp* de A. de la isla de Cuba... . . . .  á 468*75.
V3 por <00....................  á 84‘SO.

Fondos franceses { f ip o r  < 0 0 . . . . . . . . . . . . .  á 420*30.

Consolidados ingleses... . . . . . . . . .  * . . . . . .  á 98 44 ¡46.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Ldfidres, á 90 días fecha, dinS., 48*45.
París, á ocbo dias vista, fr.̂  5*04.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 15 de Enere de 1881.

TEM PERATURA *
ALTURA y humedad del aire.

líO R A ^  del barómetro 1 '  :~"L' DIRECCION ESTADOX tU K A o. j redlJ(,ída TERMOMETRO.
¡ á 0o y en " "  11 : " " j  11 y eía£e del viento, - del cielo,

milímetros. sec0# húmedo -
________    * . cido. ,

6 d é la  m . 69f 49 9*2 f 8 9  S. O . . .  V iento. Casicub.®
9 de la m . 692*79 9*8 9*0 O. S. O. V> fte. Cubierto

42 del dia.. «93 05 448 <0*3 O . S . O  íd e m -. Casi cub.°
\ H de la t . 691*56 4í 8 40*3 S. O. (vj Idem . .  Idem.
I  6 d é la  t . ,  693 08 9;6 9*0 ‘ OiS. O. Id em .. P. nuboso.
U  §  de la n . . 694*4 9 [, 8*6 8*2 S .O . . .  Brisa.. C c .° ,lj.a
i “ ! • V -V. -  ; . . - v .

;; ; ^temperatura máxima del aíre, á la sombra. . . . . . . . . .  +2 3Mm mínima  .................            8*6
D iferencia.  ............. ...........  3 7 >

T^naperatnra máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. < 4‘7
Idem id. dentro de una esfera de cristal .  ........... 38*7

Diferencia................... ............................................. 24*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ......................    • • ^ ‘2
Idem mínima, id ............................ .........................................  8*2

D iferencia    . . . . . . . . .  7*0
"Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (k iló

m etros)... . . . . . ......................................... . . . . . . . .  —  . 825
Oscilación, barométrica, i d . ;m ilím etros)... . . . . . . . .  i . .  4*4
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche .......................    — 42*9
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros)... .  . . . . .  ' 5*7

l^spacbos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
pmtos de la Península, el dia 15 de Enero de 188L

ALTURA TEMPE-
baremótri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o Y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al nivel «el ea grados, cion del del
asar en mi- eente- de la ¡caaf
límetros. üimales. Tieato. viento cióle.

S.Sebastian. 751-7 . 0*2 E .  Calma Nevada . .  Tranq."
B i lb a o . . . . . .  753‘u 4*o O  ld*m . .  C.e,n ieve.. ídem.
O viedo..   750*3 0*5 N. E . . .  Brisa . Idem . . »
Coruña (8 h.) 747 9 3*4 E . . . . . .  V iento. Cubierto. . Rizada.
S a n tia g o .... 749‘d 3*< N. E . . .  B risa . .  íd em   »
Pontevedra.. 747*8 5*6 N .Id e m .. í d e m . . . . .  »

Opbrto .
Lisboa (8 h.). 754*4 44‘H O .S .O . V.° fte. í d e m . . . , .  G.oleaj
Cáceres........
¿adajoz........

S. Fern. 17 h.)
Sevilla..........
T arifa ...........
G ranada.. . .

Cartagena .
A licante ...,
Murcia..........
Valencia___
P alm ».........
B arcelona...

T eruel..........
Zaragoza  *» 3*2 N. O ..,. V iento. C. c.°f T.v.a »
S o r i a . . . ; . . .  745*1 5*2 S. O . . .  B risa..  C.°, lluvia. »
Burgos.  756*4 — 3‘2 N   lüem . .  Id., nieva. »
V^aliadolid...
Salamanca.-,

M adrid   749*2 9*8 O .S . O. V.° fte. C ubierto.. »
Escorial.. . .
C i udad-Real.
A lbacete   *

R etr a sa d o s .

' Dia 4 4.

S. Sebastian. -748*0 4*6 É . . . . . .  Viento N evan d o.. Tranq.®
Oviedo  742*6 — 2 0 N. f i . .  Brisa.. C.°, Uuv.L. »
Santiago  740*6 4*3 N .E . . .  íd e m ... L lu v ia .. . .  »
P ontevedra. 74o*0 6'7 N .E . . .  V;° fte ■ C ub ierto .. »
C áceies  744*4 4 2*7 S. O . . .  v.6 h.°. Id .,lluvia »
S. Fern. (7 h.) •54‘0 4 6*5 S. O ... .  V a fte . C ubierto.. Oleaje.
Sevilla .. . .  752*4 46*0 s. O . . .  Idem . ídem'. . . .  »
T a r ifa   755*2 4 6*0 S   íd e m .. C.®.'11.N g. t. Oleaje.
Cartagena. . 750 0 47*6 S .O . . B risa.. C ubierto.. Idem.
Alicante  •'■■754*7 L4‘S S. E . . Idem . . Idem . . : .  Rizada.
Murcia. . . .  7.50*7 4 3*5 N, N. O Idem .. Idem . . . . .  »
Va encia. . .  75o*4 46*8 O.. . . . .  C alm a. Id em . . w ,
Palma . .  . .  751*4 46*4 S. O .. Idem . Id em .’. . . .  Oleaje.
Barcelona. 752*7 5*4 E. N.rE. V.° Re.. L lu v ia :. . .  Ternp.0
T eruel  755*6 41*4 S .O .1.4. Viento. » j>
Z a ra g o z a ... ( * 6*4 N. E.„r. B risa . .  Cubierto. . »
S or ia   742 7 8‘t S. Ó . .  viento; C;°, lluvia. »
B u r g o s .. . . . .  744*5 8*5 S. O .-,. Id e m ,. Id em    »
V alladolid ... 743*5 4 2 S. O . . .  V.° h.°. J[dem ;/>,■.. .>■.
Salam anca.. 7422 40*2 O .S .O . Viento) C ubierto '. Y
E scoria l. . .  748*6 8 8 ; S . . . . . .  V.° fte) C.d,iluv ia . : »
A lb a c e te .... 7h4*7 4 5*0 S. O . . .  B risa .. Cubierto.. »

Dia 43. t ; . .

Granada . .  . =762*4 43*6 S. O. . . Caima . Casi cub,®.i , »
Cartagena... 754*8 <8*0, S .O , . .  Brisav.. Nublado . Oleaje.
Murcia . . . .  756*4 22*3 O. N. O. V .c fte. Casi cub.°. »
A lb a ce te .... 756*8 15 0 S. O . . .  jldom  . .  N u b e s .. . .  »

Dirección general de Córreos y  Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en-Avila, Barcelona, B il

bao, Cáceres, .Cádiz, Granada, Guadalaja»a, Lluesca, Jaenv Lérida, 
Pamplona, Pontevedra, Salamanca; Segovia,;;Soria, Teruel, Toledo, 
Valladolid, Zamora y Zaragoza, y  nevó en Gerona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos,por la Admmistracionjprincmaí ,4o Matar 

deros púbUcos, Intervención del Mercado de grahos y  Visitá. geaeral : 
de políoia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de *‘17 á 4*30 pesntas el kilogramo. ■
Idem de carnero, á 4*37 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4*08 á 4*28 pesetas el kilógramc^
Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, de 1*65 á 1*78 pesetas él küógramo.
Idem en canal, de 4*55 á 4*60 pesetas el kilogramo. 1
Loflíuo, á2 ‘74 pesetas el kilogramo.; . . * i
Jaiáion, de 3*26 á 4‘34;pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas ej kllógramq., ’ r,’.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kii%rámó.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*14 pesetas el kilógramo. .
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo. • -
Jabón, de 4‘08 á 4/33 pesetas el.kilógramo. Y . . r - ?
Aceite, de 43*10 á 4 4*30 pesetas el decálitro. , ■ . ^
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro. .
Petróleo, djé 7-60 á 8*20 pesetas el decélitro. 1
Trigo-(precio teedio), á 21*50 pesetas.el héctólftro. ■ . c
Cebada (idem -id.), á 40*83 pesetas el hectóliteo.
Nota.t—Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas. 4 46.^C arne- ’ 

ros, 32L—Terneras, 56^-Cerdos, 2U.—-Ovejas, G.^Total, 743 ■-
Su peso en. küógram os...  59.S22*50?. .

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en  d  dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RE C A U D A C IO N . Ps, CéñtS.

Toledo.................. . 7.282*13 Ciudad-Real...   4.077*52
S e g o v ia ....    404*45 Correos.. . . . . . . . . . .  • 65*89
N o r t e . . . : , . . . . . . . . . . .  4.247*86 Mataderos   47.468 34
Bilbao  ..........  1.311*4* Mostenses.   »
A ra g ó n ..... . .  . ........ .. 4.308*46 Fábrica del g a s ... . . .  »
Valencia........................  3.246 36 '
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . .  42.782*39 T o t a l . . . . . . . . . . .  J 9 , 1 6 4 ‘8 f

Madrid 4 5 de Enero de 4 881.

PASTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— T e a t r o  R e a l .— En los dias 1.° y  S7 de Fe
brera y i .u y 6 de MaTzo próximos se celebrarán en este 
Teatro grandes bailes de máscara. La orquesta constará 
de 1^0 Profesores bajo la dirección de los Maestros Gdulaí 
Perez Vehils y Espino, iluminándose el salón por el siste* 
ma inglés Sun-Bwrner$, nuevo en España.

El dia 17 quedará abierto el abono, des de lasdoce de la 
mañana á las cuatro de la tarde y desde las nueve á las 
doce de la noche.

Anuncios.

L E Y DE CAZA.— EDICION OFICÍÁÍ, EN- UN FO- 
iieto, á % rs, cada ejemplar. Se vende m  el Des

pacho de libros de la..Imprenta Nacional, calle del 
Cid, nú* i. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

El Dulce Nombre de Jesús, y  San Marcelo, Papa y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 
de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL;—A las oeho y media.—  Función 69 de 
abono.—^Turno i  f  impar.—Hernani.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.— El desden 
con el desden.—Sainete.

A las ocho y media. — Función 114 de abono.— Turno 3A 
par.—La muerte en Jos labios— Sainete.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media.—La Mar- 
sellesa. ‘ ; ,

A las ocho y media.—Turno^ ̂3.° impar.—Las ca/mpanas de 
Carrion.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—El 
espejo — \Anda, valientel

A las ocho y media.—Turno 3.°—La misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—(Locuras Madrileñas.)—A. 
las cuatro y. media.—(Con rebaja de precios).—Los 'polvos de la 
madre Celestina.

A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—El secreto en el es
pejo.—El Barbei'o por la Patti— Artistas á cala. :-o ‘A

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—(Folies Árderiustyé-tÁ. las 
cuatro — A beneücio del público, con ^ran rebaja deprecios.— 
Entrada general,* % rs.— representación :de la- zarzuela de 
gran espectáculo, en tres actos y un prólogo, divididaen i7  
cuadros.—L avuhtaal mundo. .A.,. , - ;

A  las ocho, y media.-^-La misma,
Gran baile de máscaras, de doce y media de lamoche á seis 

de la mañana. - . •

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.—La 
cabaña de Tom.

A las ocho y  media.--La canción de la Lola.—El Memoria
lista—Juego dé damas.

, TEATRO DE LAR A.— A las cuatro y media.—El vestido 
azul.—De Cádiz al Puerto.—La canción de la Lola.

A las ocho y media.—Turno 3.° — La canción de ¡a Lola.— 
El tio Tararira.—De Cádiz al Puerto.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la Compañía.

De nu.cve á tres de lá madrugada, gran concierto y bailé de 
máscaras.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paaeo de lá Castella
na )— Batalla d e ' Teman, por Castellani.—Está abierto todos 
Los dias, de diez de la niañana á cuatro y media de la tarde.


